
 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 

CALIDAD DE SENTENCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA 

INSTANCIA SOBRE PROCESO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO EN EL EXPEDIENTE N° 00057-2009-0-

2505-JM-CI-01; DISTRITO JUDICIAL DEL SANTA –  

CASMA. 2019 

 

TESIS PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADO 
 

 

AUTOR 

HUERTA VALERIO, ROLANDO RAUL  

ORCID: 0000-0002-0407-0300 

 

ASESOR 
 

Mgtr. MURRIEL SANTOLALLA, LUIS ALBERTO 

ORCID: 0000-0001-8079-3167 
 

 

CHIMBOTE – PERÚ 

2019 

 

 



ii 
 

EQUIPO DE TRABAJO 

 

AUTOR 

Huerta Valerio, Rolando Raul 

ORCID: 0000-0002-0407-0300 

Universidad Católica Los Ángeles de Chimbote, Estudiante de Pregrado, 

Chimbote, Perú 

 

ASESOR 

Mgtr. Murriel Santolalla, Luis Alberto 

ORCID: 0000-0001-8079-3167 

Universidad Católica Los Ángeles de Chimbote, Facultad de Derecho y 

Ciencia Política, Escuela Profesional de Derecho, Chimbote, Perú 

 

 

JURADO 

 

Mgtr. Zavaleta Velarde, Braulio Jesús 

ORCID: 0000-0002-5888-3972 

                                Mgtr.  Quezada   Apián, Paúl Karl 

ORCID: 0000-0001-7099-6884 

Mgtr. Bello Calderon, Harold Arturo 

ORCID: 0000-001-9374-9210 

 



iii 
 

 

 

HOJA DE FIRMA DEL JURADO DE TESIS Y ASESOR 

 

 

 

 

--------------------------------------------------------- 

Mgtr. ZAVALETA VELARDE, BRAULIO JESÚS 

Presidente 

 

 

------------------------------------------------------------------ 

Mgtr.  QUEZADA   APIÁN, PAÚL KARL 

Miembro 

 

 

------------------------------------------------------------------- 

Mgtr. BELLO CALDERON, HAROLD ARTURO 

Miembro 

 

 

 

--------------------------------------------------------------------- 

Mgtr. MURRIEL  SANTOLALLA, LUIS  ALBERTO 

Asesor 



iv 
 

 

AGRADECIMIENTO 

 
 

 

 

A mi familia: 

 

Por la predisposición de estar 

siempre al lado de uno en toda 

circunstancia, lugar y diversas 

formas, demostrando que la unión y 

amor familiar son lazos 

indestructibles e inajenables. 

 

 

 

 

    A la ULADECH Católica: 

 

Por albergarme en sus aulas hasta alcanzar                      

mi meta y objetivo, hacerme profesional. También 

agradezco la enseñanza del Mgtr. Luis Alberto Murriel 

Santolalla. 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 



v 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEDICATORIA 

 
 

 

      

Esta tesis está dedicada a: 

 

A mis padres Juan Huerta Casio y Lidia Valerio de la Cruz quienes con su 

amor, paciencia y esfuerzo me han permitido llegar a cumplir hoy un sueño 

más, gracias por inculcar en mí el ejemplo de esfuerzo y valentía de no temer 

las adversidades porque Dios está conmigo siempre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



vi 
 

 

 

 

 

 

 

RESUMEN 
 
 

 
 
       La investigación tuvo como objetivo general, determinar la calidad de las sentencias 

de primera y segunda instancia sobre proceso contencioso administrativo, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente 

N°00057-2009-0-2505-JM-CI-01, del Distrito Judicial de Santa. Casma, 2019. Es de tipo, 

cuantitativo cualitativo, nivel exploratorio descriptivo, y diseño no experimental, 

retrospectivo y transversal. La recolección de datos se realizó, de un expediente 

seleccionado mediante muestreo por conveniencia, utilizando las técnicas de la 

observación, y el análisis de contenido, y una lista de cotejo, validado mediante juicio de 

expertos. Los resultados revelaron que la calidad de la parte expositiva, considerativa y 

resolutiva, pertenecientes a: la sentencia de primera instancia fueron de rango: alta, muy 

alta y muy alta; y de la sentencia de segunda instancia: mediana, muy alta y muy alta. Se 

concluyó, que la calidad de las sentencias de primera y de segunda instancia, fueron de 

rango muy alta y alta, respectivamente. 

 

Palabras clave: calidad, motivación, proceso y sentencia. 
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ABSTRAC 

 

 

The overall objective research was to determine the quality of the judgments of first and 

second instance on the civil contentious administrative according to the relevant regulatory, 

doctrinal and jurisprudential parameters, file No. 00057-2009-0-2505- JM-CI-01, the 

Judicial District of Santa. Casma, 2009. It is of type, qualitative, descriptive exploratory 

level, not experimental, retrospective and cross-sectional design Data collection was 

performed, a selected file by convenience sampling, using the techniques of observation, 

and content analysis, and a checklist, validated by expert judgment. The results revealed 

that the quality of the exhibition, preamble and operative part pertaining to: the judgment 

of first instance were range: high, very high and very high; and the judgment on appeal: 

medium, high and very high. It was concluded that the quality of the judgments of first and 

second instance, were of very high and high respectively range. 

 

 Keywords: quality, motivation, process and judgment 
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  I. INTRODUCCIÒN 

 

La administración de justicia se profundizo en unos de los contextos más remonto 

dentro lo cual nos da conocer en los diferentes sistemas judiciales del mundo, 

comprende tanto a países de mayor estabilidad política y desarrollo económico, como 

a aquellos que se encuentran en desarrollo; se trata de un problema latente real y 

universal. 

 

En el contexto internacional:  

Asimismo, Parker (2012) en Estado Unidos afirma que, no existe    un solo sistema de 

justicia, hay muchos. Puesto que cada uno de los cincuenta estados cuenta con su 

propia Constitución, leyes y tribunales de justicia. Agregando que, existe el sistema de 

justicia federal que funciona, en todos los estados, a través de los tribunales federales; 

pero el federalismo afecta profundamente la administración de justicia en los Estados 

Unidos y la administración de justicia a su vez, afecta al federalismo. Subraya que uno 

de los aspectos más importantes del federalismo para que la administración de justicia 

se cumpla y sea respetada en otros estados es la garantía constitucional de lo que se 

llama plena fe y crédito. Esta garantía requiere que los tribunales de los estados 

reconozcan como válidas las sentencias de los tribunales de los otros estados, siempre 

que el tribunal que dicte la sentencia tenga jurisdicción sobre la materia y las partes.  

 

Concluyendo que la práctica y aplicación de justicia resulta compleja. Sin embargo, la 

combinación de normas y principios constitucionales con las jurisprudencias federal y 

estatal, permite que la administración de justicia en los Estados Unidos funcione con 

eficiencia y seguridad jurídica a través de más de cincuenta sistemas diferentes.  
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Por su parte, Pásara (2010) refiriere en México que, existen muy pocos estudios acerca 

de la calidad de las sentencias judiciales; porque, una de las razones es su carácter 

cualitativo, que el tema es complejo y sus resultados siempre son discutibles. Admitió, 

que el diseño de mecanismos transparentes que permitan evaluar las sentencias que 

dictan los Órganos Judiciales es una tarea pendiente de gran urgencia en los procesos 

de reforma. 

 

       En el ámbito local:         

       La importancia de tener un buen Sistema de Control Interno en las organizaciones, 

se ha incrementado en los últimos años, esto debido a lo práctico que resulta al medir 

la eficiencia y productividad al momento de implantarlo. Es así que actualmente los 

juzgados en su búsqueda de mayores beneficios y el impulso de crecer y mejorar 

continuamente las condiciones de expansión en términos de inversión, debe definir la 

ejecución y los procedimientos en etapas de los procesos administrativos como son, la 

Planificación, Organización, dirección y control. 

 

       Por otra parte, en la ciudad de Casma donde vamos a definir y describir las 

principales características y la manera de implementar un modelo de sistema de control 

interno, pero sin embargo se desconocen y critican a algunos fiscales y a los policías 

y todo aquello relacionado con su entorno. Así mismo también se desconoce sobre los 

beneficios que brinda y como ayuda a contribuir con mejorando la eficiencia y eficacia 

en sus actividades y su gestión, por todo ello, entre otros aspectos, el enunciado del 

problema de investigación.  
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       Por su parte, en el ámbito universitario los hechos expuestos, sirvieron de base 

para la formulación de la línea de investigación de la carrera de derecho que se 

denominó “Análisis de Sentencias de Procesos culminados en los distritos Judiciales 

del Perú, en función de la mejora continua de la calidad de las decisiones judiciales” 

(ULADECH, 2011). 

 

       Es así, que en el marco de ejecución de la línea de investigación referida, cada 

estudiante, en concordancia con otros lineamientos internos, elaboran proyectos e 

informes de investigación, cuyos resultados tienen como base documental un 

expediente judicial, tomando como objeto de estudio a las sentencias emitidas en un 

proceso judicial específico; el propósito es, determinar su calidad ceñida a las 

exigencias de forma; asegurando de esta manera, la no intromisión, en el fondo de las 

decisiones judiciales, no sólo por las limitaciones y dificultades que probablemente 

surgirían; sino también, por la naturaleza compleja de su contenido, conforme afirma. 

Pásara (2003), pero que se debe realizar, porque existen muy pocos estudios acerca de 

la calidad de las sentencias judiciales; no obstante ser una tarea pendiente y útil, en los 

procesos de reforma judicial. 

 

       Por lo expuesto, se seleccionó el expediente judicial N°00057-2009-0-2505-JM-

CI-01, perteneciente al Juzgado Mixto de la ciudad de Casma, del Distrito Judicial del 

Santa, que comprende un proceso contencioso administrativo; donde se observó que 

la sentencia de primera instancia declaró infundada la demanda; interpuesta por A, en 

Proceso Contencioso Administrativo Contra B y C, en consecuencia, consentida y/o 
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ejecutoriada que sea la presente resolución archívese en el modo y forma de la Ley 

notificándose. 

 

       Además, en términos de plazos se trata de un proceso judicial que desde la fecha 

de formulación de la demanda que fue, 01/01/2009, a la fecha de expedición de la 

sentencia de segunda instancia, que fue, 2012, transcurrió, 3, años, 09, meses y 14 días. 

Por estas razones, se formuló el siguiente problema de investigación: 

 

2.1.2. Enunciado del problema 

 

¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre proceso 

contencioso administrativo según los parámetros normativos doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes en el expediente N°00057-2009-0-2505-JM-CI-01; 

Distrito Judicial del Santa – Casma. 2019 

2.2. Objetivos de la investigación. 

2.2.1. Objetivo general 

Para resolver el problema se traza un objetivo general. 

       Determinar la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia proceso 

contencioso administrativo, según los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 00057-2009-0-2505-JM-CI-01; 

Distrito Judicial del Santa – Casma. 2019 

 

Para alcanzar el objetivo general se traza objetivos específicos. 

Respecto a la sentencia de primera instancia 
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1. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la introducción y la postura de la parte. 

 

2. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la motivación de los hechos y del derecho. 

 

3. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión. 

 

Respecto a la sentencia de segunda instancia 

4. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la introducción y la postura de la parte. 

 

5. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la motivación de los hechos y del derecho. 

 

6. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión. 

2.2.2. Justificación de la investigación 

  Ésta propuesta, que nos ha llamado la atención del porque no se ajustan en forma 

sustancial al proceso o acción judicial que conllevaría a ahorrarnos pérdida de tiempo 

y engorrosos trámites burocráticos. 

       Además,  esta investigación es como darle una mirada  profunda aplicada en la 

realidad nacional y local, en el cual se evidencian que las personas y la sociedad 
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reclaman “justicia”, expresión que se puede traducir en una solicitud de exigencia a 

una mayor  intervención “efectiva” de parte de las autoridades frente a hechos que día 

a día trastocan el orden jurídico y social, generando zozobra y desaliento no sólo en 

las víctimas de actos, que cada vez adoptan diversas e impensadas modalidades, sino 

también en la sociedad en su conjunto, generando probablemente una corriente de 

opinión no necesariamente favorable en relación al tema confianza en el manejo de la 

administración de justicia. 

 

       Tratare en este  informe de investigación brindar una propuesta de investigación 

diseñada en la ULADECH Católica, que evidencie el esfuerzo institucional que nos 

compromete como estudiantes forjadores de una mejor oportunidad de obtener justicia,  

orientado a sensibilizar a los responsables de la dirección, conducción, desarrollo, 

evaluación  y administración de la justicia, en su parte jurisdiccional, porque los 

resultados han de revelar aspectos en los cuales los operadores de la justicia han puesto 

mayor empeño, y muy probablemente, también, omisiones o insuficiencias. Siendo, 

que los resultados a obtener, se podrán utilizar y convertir en fundamentos de base 

para diseñar y sustentar propuestas de mejora en la calidad de las decisiones judiciales 

cuya acogida y aplicación por parte de los interesados pueden ser una respuesta para 

mitigar las necesidades de justicia, que últimamente gran parte del sector social 

peruano solicita a grandes voces, actitudes que se observan no sólo frente a los 

establecimientos destinados para la administración de justicia, sino también que se 

informan en los diversos medios de comunicación. 

       Otros destinarios del presente estudio son profesionales y estudiantes del derecho, 

colegios de abogados, autoridades que conforman el Sistema Justicia y la sociedad en 
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su conjunto, quienes podrán encontrar en ésta propuesta contenidos que pueden 

incorporar a su bagaje cognitivo. 

 

  II. REVISION DE LA LITERATURA 

  2.1. ANTECEDENTES 

  2.1.1.  Investigaciones libres 

 

       Gonzáles,  (2006), en Chile, investigo: La fundamentación de las sentencias y la 

sana crítica, y sus conclusiones fueron: a) La sana crítica en el ordenamiento jurídico 

Chileno, ha pasado de ser un sistema residual de valoración de la prueba a uno que se 

ha abierto paso en muchas e importantes materias, y; que, seguramente pasará a ser la 

regla general cuando se apruebe el nuevo Código Procesal Civil. b) Que, sus elementos 

esenciales son los principios de la lógica, las máximas de la experiencia, los 

conocimientos científicamente afianzados y la fundamentación de las decisiones. c) 

La forma en que la sana crítica se ha empleado por los tribunales no puede continuar 

ya que desgraciadamente muchos jueces amparados en este sistema no cumplen con 

su deber ineludible de fundamentar adecuadamente sus sentencias.  

Las consecuencias de esta práctica socavan el sistema judicial mismo desde que, entre 

otros aspectos, no prestigia a los jueces, estos se ven más expuestos a la crítica 

interesada y fácil de la parte perdedora y, además, muchas veces produce la 

indefensión de las partes pues estas no sabrán cómo fundamentar sus recursos ante 

instancias superiores al no conocer los razonamientos del sentenciador. 
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       Sarango,  (2008), en Ecuador; investigó: El debido proceso y el principio de la 

motivación de las resoluciones/sentencias judiciales; en éste trabajo, en base a 

resoluciones expedidas en causas ciertas, el autor sostiene que: a) Es evidente que ni  

el debido proceso ni las garantías fundamentales relacionadas con los derechos 

humanos carecen de efectividad y de aplicación práctica por lo que, necesariamente, 

deben ser acatados y respetados por todos, de lo contrario se estaría violentando las 

garantías fundamentales que consagra el Código Político. b) Las constituciones, los 

tratados internacionales sobre derechos humanos, la legislación secundaria y las 

declaraciones y las resoluciones internacionales sobre derechos humanos reconocen 

un amplio catálogo de garantías del debido proceso, cuyos titulares tienen a su 

disponibilidad, demandante y demandado para invocar su aplicación en todo tipo de 

procedimientos en que se deba decidir sobre la protección de sus derechos y libertades 

fundamentales. c) El debido proceso legal judicial y administrativo está reconocido en 

el derecho interno e internacional como una garantía fundamental para asegurar la 

protección de los derechos fundamentales, en toda circunstancia. d) Los Estados están 

obligados, al amparo de los derechos humanos y el derecho constitucional, a garantizar 

el debido proceso legal en toda circunstancia, y respeto de toda persona, sin 

excepciones, independientemente de la materia de que se trate, ya sea ésta de carácter 

constitucional, penal, civil, de familia, laboral, mercantil o de otra índole, lo cual 

implica el aseguramiento y la vigencia efectiva de los principios jurídicos que 

informan el debido proceso y las garantías fundamentales, a fin de garantizar la 

protección debida a los derechos y libertades de las partes, y no limitarlos más allá de 

lo estrictamente necesario y permitido por la ley. e) El desafío actual constituye, en 

definitiva, la apropiación de la cultura del debido proceso por parte de los operadores 
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judiciales, y su puesta en práctica en todos los procesos, con el fin de que ello se refleje 

en una actuación judicial ética, independiente e imparcial, apegada a la normatividad 

constitucional y a la normativa internacional de los derechos humanos. f) La 

motivación de la sentencia, al obligar al juez a hacer explícito el curso argumental 

seguido para adoptar determinado razonamiento, es una condición necesaria para la 

interdicción de la arbitrariedad, posibilitando, por lo ya dicho, la realización plena del 

principio de inocencia del imputado. Para ello es indispensable el control que actúa 

como un reaseguro de aquel propósito. g) Motivación y control vienen a convertirse, 

por ende, en un binomio inseparable. h) Es de vital importancia que en nuestro país la 

motivación sea una característica general en los fallos de quienes, de una u otra manera, 

administran justicia y no una excepción, como acontece incluso en los actuales 

momentos. Cabe resaltar que ha sido la Primera Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte 

de1997 la que mantuvo una teoría doctrinaria respecto de la motivación, tal como se 

puede observar en los innumerables fallos expedidos por esta Sala. i) Se puede 

agregar ,que es de exigencia y obligatorio cumplimiento la fundamentación de las 

resoluciones y fallos judiciales tanto para atender la necesidad de garantizar la  defensa 

de las partes en el debido proceso, como para atender el respeto a uno de los pilares 

básicos del Estado de Derecho y  del sistema republicano, que fundado en la publicidad 

de los  actos de gobierno y de sus autoridades y funcionarios que son responsables por 

sus decisiones, demanda que se conozcan las razones que amparan y legitiman tales 

decisiones.  

    

       Por ello, las resoluciones judiciales, para cumplir con el precepto constitucional 

requieren de la concurrencia de dos condiciones: por un lado, debe consignarse 
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expresamente el material probatorio en el que se fundan las conclusiones a que se 

arriba, describiendo el contenido de cada elemento de prueba; y por otro, es preciso 

que éstos sean merituados, tratando de demostrar su ligazón racional con las 

afirmaciones o negaciones que se admitan en el fallo.  

 

Ambos aspectos deben concurrir simultáneamente para que pueda considerarse que la 

sentencia se encuentra motivada, de faltar uno de ellos, no hay fundamentación y la 

resolución es nula. El desafío actual constituye la apropiación de la cultura del debido 

proceso por parte de los operadores judiciales y de los poderes públicos y su puesta en 

práctica de todos los procesos, con el fin de que se refleje en una actuación judicial 

ética, independiente e imparcial, apegada a la normatividad constitucional y a la 

normativa internacional de los derechos humanos.  

 

       Calamendrei, por su parte, las define como aquellas " extraídas de su patrimonio 

intelectual (del juez) y de la conciencia pública" y destaca su utilidad pues “las 

máximas de experiencia poseídas por él, por lo general, le servirán de premisa mayor 

para sus silogismos (por ejemplo, la máxima de que la edad avanzada produce en 

general un debilitamiento de la memoria, le hará considerar en concreto la deposición 

de un testigo viejo menos digna de crédito que la de un testigo todavía joven). 

       Empero, cualquiera que sea el concepto que se dé sobre las máximas de la 

experiencia, es posible encontrar ciertos elementos que les son comunes y tales son, 

según un autor los siguientes:  

       Son juicios, esto es, valoraciones que no están referidas a los hechos que son 

materia del proceso, sino que poseen un contenido general. Tienen un valor propio e 



 

- 11 - 

 

independiente, lo que permite darle a la valoración un carácter lógico. Estos juicios 

tienen vida propia, se generan de hechos particulares y reiterativos, se nutren de la vida 

en sociedad, aflorando por el proceso inductivo del juez que los aplica. No nacen ni 

fenecen con los hechos, sino que se prolongan más allá de los mismos, y van a tener 

validez para otros nuevos. Son razones inductivas acreditadas en la regularidad o 

normalidad de la vida, y, por lo mismo, implican una regla, susceptible de ser utilizada 

por el juez para un hecho similar. Las máximas carecen de universalidad. Están 

restringidas al medio físico en que actúa el juez, puesto que ellas nacen de las 

relaciones de la vida y comprenden todo lo que el juez tenga como experiencia propia. 

 Digamos, finalmente, que por sus propias características a las máximas de experiencia 

no les rige la prohibición común de no admitir otros hechos que los probados en el 

juicio. 

2.1.2. Investigaciones de línea 

Herrera, (2016) investigó desde la universidad Católica los Ángeles de Chimbote el 

tema titulado: Calidad de Sentencias de Primera y Segunda Instancia sobre proceso 

contencioso administrativo, en el expediente N° 00057-2009-0-2505-JM-CI-01, del 

Distrito Judicial del Santa – Casma. 2019, donde las conclusiones fueron: 1. En 

relación con la calidad de la sentencia de primera instancia. Se concluyó que, fue de 

rango, muy alta; se determinó en base a la calidad de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, que fueron de rango muy alta, respectivamente, asimismo 

la sentencia de segunda instancia concluyó que, fue de rango muy alta; se determinó 

en base a la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva, que fueron de 

rango muy alta  mediana, muy alta y alta, respectivamente. 
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Asimismo Olivo, (2017) investigó;  la calidad de primera y segunda instancia sobre 

proceso contencioso administrativo, en el expediente N° 00057-2009-0-2505-JM-CI-

01; Distrito Judicial del Santa – Casma. 2019, del distrito judicial del santa, en la 

ciudad de Chimbote, cuyas conclusiones fueron: que la calidad de la sentencia de 

primera instancia fue de rango muy alta,  asimismo la calidad de sentencia de segunda 

instancia fue de rango muy alta, de esta forma se determinó que ambas sentencias 

cumplen con el instrumento de recojo de datos los cuales son los parámetros que se 

utilizó para este trabajo de investigación. 

 

Se concluye así, de acuerdo al trabajo investigado, empleando las bases teóricas tanto 

sustantivas como procesales, y demás elementos importantes aplicados en el informe, 

llegó a determinarse que la calidad de primera y segunda instancia son de rango muy 

alta, toda vez que ocuparon el supuesto, como calidad de rango muy alta,  los 

resultados permitieron ubicarse a ambas sentencias en éste punto, dado que obtuvo 

un valor de 40; que como se conoce de acuerdo a nuestra línea de investigación es el 

valor máximo. 

Según Pérez, (2018) efectuó su trabajo de investigación denominado; calidad de 

sentencias de primera y segunda instancia sobre proceso contencioso administrativo 

en el expediente Nº 00057-2009-0-2505-JM-CI-01; Distrito Judicial del Santa – 

Casma. 2019, donde obtuvo como conclusiones lo siguiente: que la calidad de 

sentencia de primera instancia fue de rango muy alta y la calidad de sentencia de 

segunda instancia de rango muy alta, conforme los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes aplicados en el presente estudio, 

asimismo detalla las dimensiones de cada objeto de estudio esto es, partes de 
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sentencia: expositiva, considerativa y resolutiva, las mismas que responden a los 

parámetros de cada sub dimensión, para efectos de determinar la calidad tanto de la 

sentencia de primera y segunda instancia.  

 

Finalmente, Valverde (2017) examinó y estudió la calidad de sentencias de primera 

y segunda instancia sobre proceso contencioso administrativo, en el expediente N 

00057-2009-0-2505-JM-CI-01; Distrito Judicial del Santa – Casma. 2019, la cual se 

originó como conclusiones que: la calidad de sentencias de primera y segunda 

instancia fueron de rango muy alta respectivamente. Por otro lado, para determinar 

dichas sentencias se aplicó como base la lista de cotejo, bases teóricas procesales y 

sustantivas en el marco de doctrina, norma y jurisprudencia. En fin, se aprecia en el 

trabajo de investigación que la unidad de análisis cumplió casi todos los parámetros 

previstos, la cual es importante para determinar la calidad de sentencias. 

2.2. MARCO TEÓRICO 

  2.2.1. Bases teóricas Procesales 

  2.2.1.1. Pretensión 

  2.2.1.1.1. Concepto 

 

La pretensión procesal es el acto de declaración de voluntad exigido que un interés 

ajeno se subordine al propio, deducida ante un juez, plasmada en la petición y dirigida 

a obtener una declaración de autoridad susceptible de ser cosa juzgada que se 

caracteriza por la solicitud presentada. Según Echandia, D “La pretensión procesal es 

una declaración de voluntad”. 
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Para Rosenmberg. L. (1955)”la pretensión procesal es la petición dirigida a obtener 

una declaración de autoridad susceptible de ser cosa juzgada que se Caracteriza por la 

solicitud presentada, y cuando sea necesario por las consecuencias de hecho y 

propuesta y propuesta para fundamentar “.si en el memorial se coloca la pretensión, 

luego el juez emite un comparendo para el demandado antes de presentarse a un 

estrado judiciales, en materia civil. (Cita, Machicado J 2018). 

 

El acto jurídico de la manifestación de voluntad dirigida al juez, la pretensión, sin lugar 

a dudas presupone la existencia de tres sujetos en una relación jurídica los cuales son: 

 

1. el pretendiente (demandante) 

2. El pretendido (demandado). 

3. El ente con la tutela jurisdiccional (el juez). 

 

2.2.1.1.2.  Elementos  

La pretensión tiene tres elementos: 

A.- LOS SUJETOS: son las   partes involucradas en el proceso, el demandante hace 

la exigencia de la pretensión y el demandado es aquel contra quien se dirige la 

exigencia, la pretensión se produce solamente entre las partes, no teniendo 

participación el órgano jurisdiccional que es ente ante el cual se deduce hay quienes 

consideran como un tercero al juez es  decir  la  heterocomposición como destinario 

ante quien se formula la pretensión y en todo caso quien va a declararla ,posición que 

no  compartimos,  pues  los  únicos  a  los  que  afectan  el  contenido  de  la 

pretensión ,solamente son el demandante y el demandado. 
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Rosenberg L. (1955).  Señala que  Parte en el proceso civil son aquellas personas que 

solicitan y contra las que se solicita la tutela jurídica estatal; en particular la sentencia 

y la ejecución forzosa. Este concepto del derecho procesal alemán (único decisivo) es 

independiente de la estructura del derecho material y de la posición jurídica 

extraprocesal de los interesados.  

 

Por qué no es parte en el proceso sustantivo como titular de la relación jurídica 

controvertida, si no actor es quien afirma el derecho (material); y demandado, aquel 

contra quien se lo hace valer. Para la posición de la parte procesal no tiene importancia 

si el actor es el poseedor del derecho y si el demandado es el verdadero obligado o 

afectado, muchas veces de acuerdo con el derecho material, están facultada para la 

gestión procesal y son personas distintas respecto a los portadores del derecho o de la 

relación jurídica controvertida. 

b)  OBJETO: Es lo se busca alcanzar con la resolución judicial, de acuerdo a la   

finalidad de cada uno de los procesos, el pedido o reclamo que se quiere sea reconocido 

por el juez. Es la declaración por parte del juzgador de la subordinación de un interés 

propio al del contrario. 

 

Entre tantos Llambias J. (1967), establece que el objeto conforme lo señala el citado 

autor está constituido por el contenido de la prerrogativa del titular. Así en el derecho 

de propiedad el objeto es ese cumulo de beneficios y provechos que la cosa pueda 

brindar al dueño de ella y en los derechos de crédito u obligaciones el objeto es la 

pretensión que debe satisfacer el deudor a favor del acreedor. 
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c)  LA CAUSA: Conocida también como fundamento de la pretensión, está 

constituida por los hechos que sustentan la pretensión además del sustento jurídico de 

la misma. Constituye la afirmación de la conformidad con el derecho sustancial.  

Finalmente, la causa o título es el hecho del cual la relación jurídica sustantiva deriva. 

2.2.1.2.2 EL Proceso 

2.2.1.2.1. Concepto 

       Para, Couture (2002) indica que el proceso judicial, es la secuencia o serie de actos 

que se desenvuelven progresivamente, con el objeto de resolver, mediante juicio de la 

autoridad, el conflicto sometido a su decisión. La simple secuencia, no es proceso, sino 

procedimiento 

Para, Bacre (1980) refiere que es el conjunto de actos jurídicos procesales 

recíprocamente concatenados entre sí, de acuerdo con reglas preestablecidas por la ley, 

tendientes a la creación de una norma individual a través de la sentencia del juez, 

mediante la cual se resuelve conforme a derecho la cuestión judicial planteada por las 

partes. 

 

2.2.1.2.2. Funciones  

A. Interés individual e interés social en el proceso.  

Puede ser, privado y público, porque al mismo tiempo satisface el interés individual 

involucrado en el conflicto, y el interés social de asegurar la efectividad del derecho 

mediante el ejercicio incesante de la jurisdicción.    

B. Función pública del proceso.  

El proceso se observa como un conjunto de actos cuyos autores son las partes en 

conflicto y el Estado, representado por el Juez, quienes aseguran su participación 
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siguiendo el orden establecido en el sistema dentro de un escenario al que se denomina 

proceso, porque tiene un inicio y un fin, que se genera cuando en el mundo real se 

manifiesta un desorden con relevancia jurídica, entonces los ciudadanos acuden al 

Estado en busca de tutela jurídica que en ocasiones concluye con una sentencia.   

2.2.1.2.3. El proceso como garantía constitucional 

        La Declaración Universal de los Derechos del Hombre, formulada por la 

Asamblea de las Naciones Unidas de 10 de diciembre de 1948 cuyos textos pertinentes 

indican: 

Art. 8°. Toda persona tiene derecho a un recurso ante los tribunales nacionales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales, 

reconocidos por la Constitución o por el Art. 10°. Toda persona tiene derecho, en 

condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal 

independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para 

el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal. 

       El Estado debe crear un mecanismo, un medio un instrumento que garantice al 

ciudadano la defensa de sus derechos fundamentales, siendo así, la existencia del 

proceso en un Estado Moderno es que, en el orden establecido por éste exista el 

proceso del que tiene que hacerse uso necesariamente cuando eventualmente se 

configure una amenaza o infracción al derecho de las personas. 

  2.2.1.3. El debido proceso formal 

  2.2.1.3.1. Nociones  

 

Según, (Bustamante, 2001).El debido proceso formal, proceso justo o simplemente 

debido proceso, es un derecho fundamental que tiene toda persona que le faculta a 
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exigir del Estado un juzgamiento imparcial y justo, ante un juez responsable, 

competente e independiente. Es un derecho complejo de carácter procesal, porque está 

conformada por un conjunto de derechos esenciales que impiden que la libertad y los 

derechos de los individuos sucumban ante la ausencia o insuficiencia de un proceso o 

procedimiento, o se vean afectados por cualquier sujeto de derecho, inclusive el Estado, 

que pretenda hacer uso abusivo de éstos. 

 

      Para, (Ticona, 1994). Estado no sólo está obligado a proveer la prestación 

jurisdiccional sino a proveerla bajo determinadas garantías mínimas que le aseguren 

tal juzgamiento imparcial y justo; por consiguiente, es un derecho esencial que tiene 

no solamente un contenido procesal y constitucional, sino también un contenido 

humano de acceder libre y permanentemente a un sistema judicial imparcial. 

 

2.2.1.3.2. Elementos del debido proceso 

       Ticona (1994), el debido proceso corresponde al proceso jurisdiccional en general 

y particularmente al proceso penal, al proceso civil, al proceso agrario, al proceso 

laboral, inclusive al proceso administrativo; y aún, cuando no existe criterios 

uniformes respecto de los elementos, las posiciones convergen en indicar que para que 

un proceso sea calificado como debido se requiere que éste, proporcione al individuo 

la razonable posibilidad de exponer razones en su defensa, probar esas razones y 

esperar una sentencia fundada en derecho. Para ello es esencial que la persona sea 

debidamente notificada al inicio de alguna pretensión que afecte la esfera de sus 

intereses jurídicos, por lo que resulta trascendente que exista un sistema de 

notificaciones que satisfaga dicho requisito. 
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A. Intervención de un Juez independiente, responsable y competente.     

Donde, todas las libertades serían inútiles sino se les puede reivindicar y defender en 

proceso; si el individuo no encuentra ante, sí jueces independientes, responsables y 

capaces. 

B. Emplazamiento válido.  

Debe materializar en virtud de lo dispuesto en La Constitución Comentada (Chaname, 

2009), referida al derecho de defensa, en consecuencia, cómo ejercer si no hay un 

emplazamiento válido. El sistema legal, especialmente, la norma procesal debe 

asegurar que los justiciables tomen conocimiento de su causa. 

C. Derecho a ser oído o derecho a audiencia.  

Jaime David Abanto Torres. Toda persona tiene derecho a ser oída por un juez 

competente, en especial, cuando se enfrenta a una acusación penal, o para exigir el 

respeto de sus derechos y pago de obligaciones civiles, laborales, tributarias o de 

cualquier otro carácter. Sin embargo, muchas personas desconocen que tienen derecho 

a ser escuchadas por los jueces  

D. Derecho a tener oportunidad probatoria. 

El derecho probatorio, la prueba y los medios probatorios, constituyen aspectos que 

debemos definir bien para no tratarlos como si fueran lo mismo. De un lado, ya hemos 

hecho referencia al derecho probatorio como la ciencia del derecho procesal que 

estudia la prueba. De otro lado, la prueba es concebida como el conjunto de hechos 

que conducen al magistrado, propuestos por las partes en los actos postula torios; y, 

finalmente, los medios probatorios constituyen los instrumentos del que hacen uso las 

partes o dispone el magistrado para lograr convencimiento a la decisión del juez 

F. Derecho a la defensa y asistencia de letrado.  
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El derecho a la defensa es el derecho fundamental de una persona, física o jurídica, o 

de algún colectivo a defenderse ante un tribunal de justicia de los cargos que se 

imputan con plenas garantías de igualdad e independencia. Se trata de un derecho que 

se da en todos los órdenes jurisdiccionales, y se aplica en cualquiera de las fases 

del procedimiento penal (sumario, intermedia y juicio oral) y civil (alegaciones, 

prueba y conclusiones). Asimismo, se impone a los tribunales de justicia el deber de 

evitar desequilibrios en la posición procesal de ambas partes e impedir que las 

limitaciones de alguna de las partes puedan desembocar en una situación 

de indefensión. Es parte inseparable del concepto conocido como debido proceso. 

G. Derecho a que se dicte una resolución fundada en derecho, motivada, 

razonable y congruente.   

Cuando se impetra justicia se pretende conseguir una resolución integral fundada y 

congruente  con la petición motivadas y en el ámbito civil se obliga a los jueces a dictar 

sentencias claras, precisas y congruentes que no vulnere el derecho a la tutela cualquier 

leve omisión, entonces, exige ser motivada, debe contener un juicio o valoración, 

donde el juez exponga las razones y fundamentos fácticos y jurídicos conforme a los 

cuales decide la controversia. 

 

2.2.1.3.3. Contencioso administrativo 

       Romero (s.f.), afirma que el proceso contencioso administrativo es un instrumento 

mediante el cual se ejerce la función jurisdiccional del Estado para cuestionar un acto 

administrativo. Su estudio corresponde al derecho procesal, y se le aplican los 

principios comunes a los procesos generales. No obstante, el proceso contencioso 

administrativo tiene una propia identidad frente al proceso civil y no deben confundirse. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_fundamental
https://es.wikipedia.org/wiki/Tribunal_de_justicia
https://es.wikipedia.org/wiki/Igualdad_ante_la_ley
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_procesal_penal
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_procesal_civil
https://es.wikipedia.org/wiki/Indefensi%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Debido_proceso
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La naturaleza de los conflictos materia de un proceso contencioso administrativo es 

distinta a la de los conflictos del proceso civil. Para distinguir esto, la doctrina ha 

desarrollado dos teorías: 

 

A. Teoría de la sujeción o subordinación: En el proceso contencioso administrativo 

existe una desigualdad natural (Estado vs. particular); en el proceso civil, los 

particulares involucrados están en un plano de igualdad jurídica. 

B. Teoría del sujeto:  

Dentro de un proceso contencioso administrativo, la actividad de uno de los sujetos 

del conflicto (la Administración Pública) se sujeta a una norma que lo faculta como 

sujeto con autoridad soberana. En los conflictos civiles, estos surgen de actividades 

realizadas por cualquiera.  

 

  2.2.1.4. Los puntos controvertidos en el proceso contencioso administrativo. 

  2.2.1.4.1. Nociones 

Los puntos controvertidos en el proceso nacen de los hechos invocados para la 

resistencia de la pretensión en el ejercicio del contradictorio. Más específicamente para 

Gozaini son hechos alegados los que fueron introducidos en los escritos constitutivos 

de demanda, reconvención y contestaciones y que son objeto de prueba cuando son 

afirmados por una parte negados o desconocidos por otra. 

 

2.2.1.4.2. Los Puntos Controvertidos en el Proceso Judicial. 

1. verificar si es procedente y reconocimiento de derechos establecidos en el Decreto 

Supremo N°261-91-EF, así como el pago de pensiones devengadas. 
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2. Determinar si es procedente el incremento remunerativo de manera mensual en 

razón de lo dispuesto por el Decreto Supremo N°261-91-ED. 

3. Determinar si procede el pago de intereses legales. 

 

  2.2.1.5. La prueba 

  2.2.1.5.1. Concepto  

    Para, Rodríguez (1995) se  define a la prueba como la persona o cosa y, 

excepcionalmente, también, los hechos que suministran al órgano jurisdiccional del 

Estado los conocimientos necesarios y suficientes para determinar la verdad o falsedad 

jurídica de un asunto en debate. 

 

       Por su parte, Osorio (s/f) indica  Jurídicamente, se denomina, así a un conjunto de 

actuaciones que dentro de un juicio, cualquiera sea su índole, se encaminan a 

demostrar la verdad o falsedad de los hechos aducidos por cada una de las partes, en 

defensa de sus respectivas pretensiones en un litigio. 

 

  2.2.1.5.2. El objeto de la prueba 

Leidy Bibiana Castillo Cortes. El objeto de la prueba es todo aquello que puede ser 

probado, es decir sobre el cual puede o debe recaer la prueba, esto lo constituye en 

general los hechos es decir todo aquello que puede ser percibido por lo sentidos. Se 

dice también que por objeto de prueba debe entenderse la materialidad o tema sobre el 

que recae la actividad probatoria. 
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El objeto de la prueba en el proceso son los hechos y no las simples afirmaciones, toda 

vez que aquellos se constituyen en los supuestos de las normas jurídicas cuya 

aplicación se discute en un determinado trámite, por lo que corría a cargo de los 

extremos litigiosos buscar la comprobación de las pretensiones y las excepciones, es 

decir, la carga de la prueba entendida como “una noción procesal que consiste en una 

regla de juicio, que le indica a las partes la autorresponsabilidad que tiene para que los 

hechos que sirven de sustento a las normas jurídicas cuya aplicación reclaman 

aparezcan demostrados y que, además, le indica al juez cómo debe fallar cuando no 

aparezcan probados tales hechos. 

 

2.2.1.5.3. Fuente de Prueba 

Según Meneses, (2014) circunscribe que las fuentes de prueba son el principio, 

fundamento o punto de origen de la información sobre los hechos, ellas además se 

situan fuera del juicio y con anterioridad a la misma; emergen y se forman 

extraprocesalmente; están compuestas por personas y cosas, esto es, testimonios, 

documentos o indicios entre otros. 

 

2.2.1.5.4. La Carga de la Prueba 

  El Onus Probandi (carga de la prueba) expresión latina del principio jurídico que 

señala quién está obligado a probar un determinado hecho ante los tribunales. 

 

“En materia probatoria, las cargas impuestas a las partes enfrentadas en un litigio 

obedecen a principios como la eficacia de la prueba, su neutralidad o la posibilidad de 

contradicción. La doctrina del Onus Probandi ha tenido un extenso desarrollo desde su 
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postulación inicial en el derecho romano arcaico. Pero también razones de orden 

práctico llevan a imponer requisitos procesales a las partes con el fin de facilitar el 

trámite y resolución de los conflictos. 

Las cargas procesales imponen a la parte asumir ciertas conductas o abstenciones cuyo 

incumplimiento puede generar riesgos de una decisión desfavorable y, por ende, el no 

reconocimiento de sus derechos subjetivos; La carga de la  prueba no implica una 

sanción para la persona que la soporta. 

Dentro de las cargas procesales fijadas por ley a las partes se encuentra la institución 

de la carga de la prueba. Esta incumbe a quien tiene interés en los efectos jurídicos de 

las normas que regulan los supuestos de hecho afirmados o negados art. 177 CPC. La 

finalidad última de la actividad probatoria es lograr que el juez se forme una 

convicción sobre los hechos, por lo que el deber de aportar regular y oportunamente 

las pruebas al proceso, está en cabeza de la parte interesada en obtener una decisión 

favorable. 

 

  2.2.1.5.5. Valoración de la prueba  

Loreine Analy Estrada Soto, se distingue correctamente la admisibilidad de la prueba 

y su apreciación o valoración, no se presenta dificultad alguna para comprender que la 

segunda corresponde siempre al momento de la decisión de la causa o del punto 

incidental. Generalmente la valoración corresponde a la sentencia, pero en ocasiones 

se presenta en providencias interlocutoras, cuando por ellas deben adoptarse 

decisiones sobre hechos distintos de los que fundamenten las pretensiones de la 

demanda y las excepciones de mérito que se les hayan puesto, como sucede en las 

oposiciones a la entrega o secuestro de bienes, en las objeciones a dictámenes de 
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peritos, en las recusaciones de Jueces, tachas de testigos o de falsedad de documentos, 

etcétera. 

A. Sistemas de valoración de la prueba. 

En la historia del proceso penal se han utilizado distintos sistemas en la valoración de 

la prueba, acorde con la evolución del derecho y las formas como los pueblos 

conceptuaban la justicia, culminándose por atribuir al juez la facultad de apreciar las 

pruebas con reglas lógicas, debidamente razonadas. 

En el devenir histórico del desarrollo de la ciencia procesal penal, se ha forjado tres 

principales sistemas de valoración de la prueba, los que son: sistema de la prueba legal 

o tasada; sistema de íntima convicción; y sistema de la sana crítica racional o libre 

convicción. 

Cada uno de ellos supone la adopción de una especial política procesal, la cual a su 

vez determinará necesariamente la adecuación de todo el proceso a una serie de 

particularidades propias del sistema escogido. 

En consecuencia, adoptar un sistema de valoración, implica adherirse a una 

determinada política procesal, la que fijará los criterios por los cuales el Juez ha de 

valorar y ponderar la eficacia de las pruebas introducidas al proceso, y cómo debe 

expresar sus conclusiones en base a la valoración efectuada. 

 

Existen varios sistemas, en el presente trabajo solo se analiza dos: 

a. El sistema de la tarifa legal. 

El sistema de prueba legal o tasada fue introducido en el derecho canónico, como un 

freno u obstáculo a los ilimitados poderes que tenía el juez, que ejercía 

absoluto dominio sobre el acusado y que frecuentemente se traducía en arbitrariedades. 

https://www.monografias.com/Historia/index.shtml
https://www.monografias.com/trabajos16/teoria-sintetica-darwin/teoria-sintetica-darwin.shtml
https://www.monografias.com/trabajos10/fciencia/fciencia.shtml
https://www.monografias.com/trabajos901/praxis-critica-tesis-doctoral-marx/praxis-critica-tesis-doctoral-marx.shtml
https://www.monografias.com/trabajos11/adopca/adopca.shtml
https://www.monografias.com/Politica/index.shtml
https://www.monografias.com/trabajos11/veref/veref.shtml
https://www.monografias.com/trabajos7/doin/doin.shtml
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Este sistema fue impuesto en la época moderna, como una reacción contra los fallos 

descalificarte por la arbitrariedad que ostentaban y para poner remedio a tal situación. 

También constituyó un medio de civilizar la administración de justicia frente a la 

existencia de jueces ignorantes o arbitrarios. 

Históricamente el sistema de la prueba legal, se ha considerado como exigencia del 

proceso inquisitivo, porque se le concede al juez todo poder de iniciativa, 

de investigación y de decisión, quedando el acusado desprovisto de su propia defensa, 

el legislador intervino para limitar los poderes del juez en el momento en que debía 

proceder a absolver o condenar, tomando como base los resultados obtenidos de su 

propia investigación. Razón por la cual, antes que una coerción de la conciencia del 

juez, se interpretó como eficaz defensa del acusado. 

 

2.2.1.5.6. Finalidad de los medios probatorios 

De conformidad con el artículo 188 del Código Procesal Civil prescribe que los medios 

probatorios tienen por finalidad acreditar los hechos expuestos por las partes, producir 

certeza en el Juez respecto de los puntos controvertidos y fundamentar sus decisiones 

(Código Procesal civil Peruano, p. 188). 

 

Es garantía del derecho de todo justiciable a que los hechos que afirme sean 

sustentados debidamente con los medios probatorios que regula la ley procesal, para 

tal efecto debe dársela mayor amplitud para que la prueba sea actuada y valorada sin 

que se afecte los principios procesales (Cas. Nº 764-96- Piura, el peruano, p. 757). 

 

https://www.monografias.com/trabajos7/impu/impu.shtml
https://www.monografias.com/Administracion_y_Finanzas/index.shtml
https://www.monografias.com/trabajos35/el-poder/el-poder.shtml
https://www.monografias.com/trabajos11/norma/norma.shtml
https://www.monografias.com/trabajos11/estacon/estacon.shtml
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Por otro lado no solo al juez se le reconoce un papel protagónico para gestionar la 

prueba que conduzca a conocer la verdad de los hechos, sino también que es un 

derecho subjetivo de las partes a intervenir en la actividad probatoria para demostrar 

la razón de sus afirmaciones (Cas.1426-99-Junin, el peruano, p.4329).  

 

2.2.1.5.7. Las pruebas actuadas en el proceso judicial en estudio 

  2.2.1.5.7.1. Documentos 

2.2.1.5.7.1.1. Concepto 

 

“Es toda representación material destinada e idónea para reproducir una determinada 

manifestación de pensamiento como las actas notariales, contratos, la fotografía, las 

películas cinematográficas, los discos, cassetes, etc” (Chiovenda, s.f, citado en 

Sumaeta, 2009) 

 

Según Calvo, (2009) proviene del latín documentum “enseñanza, lección”, derivado 

del verbo doceo, ere “enseñar”. El sentido actual está documentado en castellano por 

primera vez en 1786, y se llegó a él probablemente a través de “lo que sirve para 

enseñar” 

 

2.2.1.5.7.1.2. Clases 

a) Documentos públicos 

“Son aquellos que es su relación interviene un funcionario público, quien actúa con 

arreglo a las reglas establecidas por la ley (Art. 235), los cuales son; i) el otorgado por 

funcionario público en ejercicio de sus atribuciones; y La escritura pública y demás 
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documentos otorgados ante por notario público, según la ley de la materia” (Zumaeta, 

2009, p.296). 

b) Documentos privados  

Son aquellos que otorgan las partes en forma conjunta (contratos) o en forma separada, 

sin ninguna formalidad y con firma o sin ella, en pocas palabras es la que no tiene las 

características del documento público. Legalización de un documento privado no le 

convierte en público (Zumaeta, 2009, p.297). 

  

2.2.1.5.8. Puntos Controvertidos 

2.2.1.2.8.1. Concepto 

 Los puntos controvertidos en el proceso nacen de los hechos invocados para la 

resistencia de la pretensión en el ejercicio del contradictorio. Más específicamente para 

Gozaini son hechos alegados los que fueron introducidos en los escritos constitutivos 

de demanda, reconvención y contestaciones y que son objeto de prueba cuando son 

afirmados por una parte negados o desconocidos por otra. 

 

2.2.1.6. La sentencia 

2.2.1.6.1. Concepto  

Según, León (2008), autor del Manual de Redacción de Resoluciones Judiciales 

publicado por la AMAG, la sentencia es: “una resolución jurídica, es aquella, sea de 

carácter administrativa o judicial, que pone fin a un conflicto mediante una decisión 

fundamentada en el orden legal vigente” (p.15). 

       Por su parte, Bacre (1992), sostiene:“(...) la sentencia es el acto jurídico procesal 

emanado del juez y volcado en un instrumento público, mediante el cual ejercita su 
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poder-deber jurisdiccional, declarando el derecho de los justiciables, aplicando al caso 

concreto la norma legal a la que previamente ha subsumido  los hechos alegados y 

probados por las partes, creando una norma individual que disciplinará  las relaciones 

recíprocas  de los litigantes, cerrando el proceso e impidiendo su reiteración futura” 

(Hinostroza, 2004, p. 89). 

       Asimismo, para Echandía (1985); la sentencia, es el acto por el cual el juez cumple 

la obligación jurisdiccional derivada del ejercicio del derecho de acción y del derecho 

de contradicción, en la sentencia el juez resuelve y se pronuncia sobre las pretensiones 

del demandante y las excepciones de mérito de fondo del demandado. Precisa, toda 

sentencia es una decisión, es el resultado o producto de un razonamiento o juicio del 

juez, en el cual expone las premisas y la conclusión. 

 

        Pero al mismo tiempo, contiene un mandato, con fuerza impositiva que vincula y 

obliga a las partes en litigio. La sentencia, por lo tanto, es el instrumento que sirve para 

convertir la regla general contenida en la ley, en mandato concreto para el caso 

determinado (Hinostroza, 2004). 

 

       Finalmente, de acuerdo al Código Procesal Civil, la sentencia, es una resolución 

judicial realizado por un Juez a través del cual se pone fin a la instancia o al proceso, 

en definitiva, pronunciándose en decisión expresa, precisa y motivada sobre la 

cuestión controvertida declarando el derecho de las partes, o excepcionalmente sobre 

la validez de la relación procesal. Así se desprende de la lectura de la parte in fine del 

art. 121 del Código Procesal Civil (Cajas, 2011). 
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  2.2.1.6.2. Estructura 

La modernización de la justicia va más allá del uso intensivo de las nuevas tecnologías 

y de la mejora del modelo de gestión de los recursos públicos. Una justicia moderna 

es una justicia que las personas son capaces de comprender. Las personas confían en 

el rigor y calidad de los profesionales del derecho pero, al mismo tiempo, se encuentran 

con el problema de que no les comprenden o, en el mejor de los casos, les comprenden 

con dificultad. El lenguaje jurídico puede resultar críptico, oscuro y, en ocasiones, 

incomprensible para la persona, especialmente en aquellos procedimientos en los que 

no es preceptiva la asistencia de un abogado 

 

  2.2.1.6.3. Principios de la sentencia  

  2.2.1.6.3.1. Principio de motivación 

  2.2.1.6.3.1.1. Concepto  

La motivación de las sentencias es, verdaderamente, una garantía grande de justicia, 

cuando mediante ella se consigue reproducir exactamente, como en un croquis 

topográfico, el itinerario lógico que el juez ha recorrido para llegar a su conclusión; en 

tal caso, si la conclusión es equivocada, se puede fácilmente determinar, a través de la 

motivación, en qué etapa de su camino perdió el juez la orientación, (Piero 

Calamadrei). 

 

“Comporta la justificación lógica, razonada y conforme las normas constitucionales y 

legales debiendo asimismo encontrarse con arreglo a los hechos y al petitorio 

formulado por las partes en los actos postulatorios” (Rioja, 2017). 
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2.2.1.6.3.1.2. Funciones de la motivación 

Esta ponencia presenta los resultados de una investigación realizada en la Escuela 

Superior de Comercio y Administración, Unidad Santo Tomás (ESCASTO) del IPN, 

en la licenciatura de Contaduría Pública (CP) en la modalidad a distancia. El objetivo 

fue identificar las acciones que realizan tutores y asesores al motivar a los estudiantes 

para elevar la calidad del proceso formativo en la modalidad. Esto se fundamenta en 

que la motivación es un elemento que interviene en el proceso de aprendizaje donde 

el alumno configura a partir de estímulos lo que desea o necesita en su formación 

profesional, así como el significado en su realidad diaria. Se utilizó un cuestionario 

tipo Likert integrado por 21 reactivos, de los cuales 8 corresponden a la evaluación de 

los asesores y 13 para los tutores. El cuestionario se administró en línea durante los 

meses de mayo, junio y agosto del 2013, se obtuvo una n = 35 estudiantes como sujetos 

voluntarios del programa académico de Contaduría Pública. El instrumento se 

conformó por las dimensiones: acompañar y dinamizar la acción formativa; estimular 

para el trabajo efectivo y oportuno del estudiante; animar la participación; realizar la 

estimular al esfuerzo y logros; e identificar y dar atención de problemáticas surgidas 

en la interacción social. El principal hallazgo es que los asesores tienen mejor 

desempeño que los tutores en su función de motivación en la Modalidad No 

Escolarizada, principalmente en las dimensiones de estímulo al esfuerzo y logros e 

identificar y dar atención a problemáticas de los alumnos. Por su parte, respecto a los 

tutores, los participantes consideran que son estímulo al esfuerzo y logros, y, animar y 

estimular la participación de los estudiantes. Por lo tanto, el desafío principal de los 

asesores y tutores es que participen en acciones de capacitación orientadas a superar 
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sus áreas de oportunidad con mayor énfasis en los primeros; y, fortalecer las acciones 

a fin de mejorar la función motivacional en ambas figuras académicas. 

 

2.2.1.6.3.1.2.1. La fundamentación de los hechos 

Los fundamentos de hecho de una resolución judicial, consisten en razones y 

explicación y valoraciones esenciales y determinantes que ha llevado al juez, que los 

hechos que sustentan la pretensión se ha verificado o no en la realidad; mientras que, 

los fundamentos de derecho, en cambio, consisten en razones esenciales, para cual 

requiere hacer mención de la norma aplicable o no al caso sub Litis. 

 

  2.2.1.6.3.1.2.2. La fundamentación del derecho 

El fundamento del Derecho es donde se apoya el Derecho, su base, ya que todo sistema 

jurídico es una verdadera construcción de normas de carácter obligatorio, que 

imponen una serie de deberes. El fundamento que se busca para el Derecho no puede 

ser solamente explicativo, sino que debe ser 

justificativo, ya que el espíritu humano no se satisface con razones únicamente 

explicativas. Existen dos núcleos en el fundamento como es el subjetivismo, que es lo 

que pertenece al sujeto, al interior del hombre, principalmente su razón, espontaneidad 

o inspiración.  

 

2.2.1.6.3.2. El principio de congruencia 

2.2.1.6.3.2.1. Concepto 

El principio de congruencia implica por un lado que el juez no puede ir más allá del 

petitorio ni fundar su decisión en hechos diversos de los que han sido alegados por las 

https://www.monografias.com/trabajos35/materiales-construccion/materiales-construccion.shtml
https://www.monografias.com/trabajos34/el-caracter/el-caracter.shtml
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partes, y por otro lado la obligación de los magistrados es de pronunciarse respecto a 

todos los puntos controvertidos establecidos en el proceso, a todas las alegaciones 

efectuadas por las partes en sus actos postula torios o en sus medios impugnatorios. 

 

2.2.1.6.3.3. Requisitos para una adecuada motivación de las resoluciones 

judiciales. 

a. La motivación debe ser expresa 

Motivar es justificar la decisión tomada, proporcionando una argumentación 

convincente e indicando lo bien fundado de las opciones que el juez efectúa.1 La 

motivación debe mostrar que la decisión adoptada está legal y racionalmente 

justificada sobre la base de aquellos elementos que la fundamentan. 

b. La motivación debe ser clara 

Finalmente, cabe señalar que la motivación no implicará la exposición ampulosa de 

consideraciones y citas legales, sino que exige una estructura de forma y de fondo. En 

cuanto a esta segunda, la motivación puede ser concisa, pero clara y satisfacer todos 

los puntos demandados, debiendo expresar el Juez sus convicciones 

determinativas que justifiquen razonablemente su decisión en cuyo caso las normas 

del debido proceso se tendrán por fielmente cumplidas.  

 

  2.2.1.6.4. La motivación como justificación interna y externa 

A. La motivación como justificación interna.  

Analizamos en el plano de justificación interna, si el fallo ha sido cuidadoso en no 

entrar en contradicciones manifiestamente incongruentes. Verificamos si las premisas 

fácticas de vulneración de un derecho fundamental se adecuan y tipifican dentro de la 
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norma tutelar constitucional o infra constitucional. En realidad, la decisión 

constitucional muchas veces constituye un conjunto considerable de premisas mayores 

o principios, valores y directrices, a cuyo ámbito se remiten igual número de hechos o 

circunstancias fácticas vinculadas a vulneraciones. En tal sentido, podemos apreciar 

un número considerable de razones que exigen ser delimitadas a través de un ejercicio 

lógico que denote que efectivamente hay una secuencia de congruencia, de ínter 

procedimental lógico y que no se han producido cuando menos contradicciones entre 

las premisas mayores y las premisas fácticas, o entre los principios rectores de tutela 

y las circunstancias de hecho expuestas. 

En otro ámbito, la justificación externa se acerca mucho más a una justificación 

material de las premisas: implica un ejercicio de justificación que bien podría ser 

óptimo, cuando justifica su decisión en base a la ley, la doctrina y la jurisprudencia, o 

bien cuando recurre a un ejercicio mínimo suficiente de la justificación, es decir, aporta 

cuando menos una sustentación que satisface los requisitos liminares de una 

justificación suficiente. 

  

a. La motivación como la justificación externa  

En otro ámbito, la justificación externa se acerca mucho más a una justificación 

material de las premisas: implica un ejercicio de justificación que bien podría ser 

óptimo, cuando justifica su decisión en base a la ley, la doctrina y la jurisprudencia17, 

o bien cuando recurre a un ejercicio mínimo suficiente de la justificación, es decir, 

aporta cuando menos una sustentación que satisface los requisitos liminares de una 

justificación suficiente. En la justificación externa, atendemos fundamentalmente a 

que en los casos en sede constitucional, los principios que justifican la decisión 
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hubieren sido óptimamente delimitados, y que los hechos que rodean el caso, hubieren 

correspondido a una adecuada enunciación fáctica. Solo en esos casos, puede 

entenderse debidamente cumplido el ejercicio de justificación externa. Por tanto, toda 

decisión judicial debe satisfacer los estándares de justificación interna y externa, en 

tanto la ausencia de una u otra, no permite la validez de la misma, asumiendo que la 

validez es en rigor, un ejercicio de compatibilidad con la Constitución, es decir, con 

los principios, valores y directrices de la Carta Magna. 

 

  2.2.1.7. Los medios impugnatorios 

  2.2.1.7.1. Concepto 

      Según MONROY GALVEZ, “Podemos definir este instituto procesal como el 

instrumento que la ley le concede a las partes o a terceros legitimados para que soliciten 

al juez que, el mismo u otro de jerarquía superior, realicen un nuevo examen de un 

acto procesal o de todo el proceso, a fin de que se anule revoque éste, total o 

parcialmente.” 

 

       En tal sentido esta figura procesal constituye una facultad que otorga la norma 

procesal a las partes y quienes tengan un legítimo interés en el proceso con el objeto 

de que la decisión expedida por el magistrado sea revisada por su superior por cuanto 

se le ha puesto de conocimiento la existencia de un vicio o error y para que este en su 

caso lo revoque sea en parte o en su totalidad y logre de esta manera la finalidad del 

proceso. 
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       Para GOZAINI, “el reconocimiento del derecho a impugnar la decisión, se 

viabiliza en la senda de los recursos, que son medios de transferir la queja expresiva 

de los agravios, que son considerados presentes en la resolución cuestionada.”  

También se puede señalar que constituyen aquellos actos jurídico procesales 

realizados por las partes legitimadas en el proceso con la intención de poner en 

conocimiento del Juez los vicios (causal de nulidad que la invalida) o errores 

(aplicación equivocada de la norma o una apreciación equivocada de los hechos) que 

afectan a uno o más actos procesales para que este o el superior disponga su revocación 

o anulación sea esta de manera total o parcial, restándole de esta manera sus efectos.  

       Por ello DEVIS Echandia sostiene que: “La revocabilidad es un remedio jurídico 

contra la injusticia de la resolución del juez, al paso que la nulidad lo es en contra de 

su invalidez. La impugnación es el género, el recurso es la especie. La revocación 

procede no sólo cuando el juez aplica indebidamente la ley o deja de aplicarla, sino 

también cuando se dejan de cumplir formalidades procesales, si se recurre en tiempo 

oportuno; después sólo puede pedirse la nulidad. La impugnación debe hacerse 

oportunamente, hasta cierto momento, llegado el cual la decisión adquiere firmeza, 

pues de lo contrario sería imposible concluir un proceso y se perdería la certeza 

jurídica.”  

 

2.2.1.7.2. Clases de medios impugnatorios 

A. El recurso de reposición  

El recurso de reposición es un recurso administrativo que tiene por objeto la 

impugnación de los actos administrativos que agoten la vía administrativa, para su 

resolución por el mismo órgano autor del acto (órgano administrativo), cuando el 
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interesado no opte por consentir el acto o recurrirlo directamente en vía contencioso-

administrativa (vía judicial).  

Dicho de forma más fácil para su comprensión, un recurso de reposición es el recurso 

que se interpone ante la propia Administración u órgano administrativo que emite el 

acto que se pretende impugnar. Aún nos hallamos en la vía administrativa, no estamos 

en la vía judicial. 

La finalidad del recurso es la de facilitar a la administración la posibilidad de rectificar 

su decisión, evitando de esta forma, un pronunciamiento adverso y posibilitando su 

actuación conforme a ley. Lo que se pretende, por tanto, es que la propia 

Administración revoque el acto administrativo que se entiendo contrario a Derecho. 

Al interponer un recurso de reposición se debe estar dentro del plazo, pues de lo 

contrario no será admitido por extemporáneo. 

Normalmente se puede optar por “agotar la vía administrativa” interponiendo este 

recurso o acudir directamente a la vía judicial a través del recurso contencioso-

administrativo, es decir, se puede hacer lo primero, lo segundo o ambos, en caso de 

inadmisión del recurso de reposición. 

 

B. El recurso de apelación  

El recurso de apelación es un medio de impugnación a través del cual se busca que 

un tribunal superior enmiende conforme a Derecho la resolución del inferior. 

Dentro del orden jurisdiccional existen diferentes instancias ordenadas de 

forma jerárquica. Esto significa que la decisión de un órgano jurisdiccional puede ser 

revisada por uno superior. Cuando un juez o tribunal emite una resolución judicial, es 

posible que alguna de las partes implicadas no esté de acuerdo con la decisión. En este 

https://es.wikipedia.org/wiki/Recurso_procesal
https://es.wikipedia.org/wiki/Tribunal#Seg%C3%BAn_su_jerarqu%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho
https://es.wikipedia.org/wiki/Resoluci%C3%B3n_judicial
https://es.wikipedia.org/wiki/Tribunal#Seg%C3%BAn_su_jerarqu%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_judicial
https://es.wikipedia.org/wiki/Instancia
https://es.wikipedia.org/wiki/Jerarqu%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%93rgano_jurisdiccional
https://es.wikipedia.org/wiki/Juez
https://es.wikipedia.org/wiki/Tribunal
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caso, habitualmente, la parte puede usar la apelación, a través de la cual se recurre a 

un órgano jurisdiccional superior para que revise el auto judicial o la sentencia y, si 

estima que tiene defectos, la corrija en consecuencia. 

 

C. El recurso de casación  

El recurso de casación es un recurso extraordinario que tiene por objeto anular 

una sentencia judicial que contiene una incorrecta interpretación o aplicación de 

la Ley o que ha sido dictada en un procedimiento que no ha cumplido las solemnidades 

legales, es decir por un error indicando o bien error in procediendo, respectivamente. 

Su fallo le corresponde a la Corte Suprema de Justicia y, habitualmente, al de mayor 

jerarquía, como el Tribunal Supremo. Sin embargo, en ocasiones también puede 

encargarse del recurso un órgano jurisdiccional jerárquicamente superior o en su caso 

uno específico. 

 

D. El recurso de queja  

El recurso de queja es un medio de impugnación devolutivo e instrumental que tiene 

por finalidad, el dar respuesta a la oposición frente a las resoluciones de inadmisión de 

apelación y casación, dictadas por el órgano jurisdiccional que resolvió el caso y cuya 

decisión es la impugnada por medio de la apelación o casación inadmitida a trámite. 

El recurso de queja es un recurso accesorio de otro principal que ha sido inadmitido, 

por lo que el tribunal, deberá limitarse a declarar la procedencia o no de la admisión 

del recurso denegado. En caso de que estuviera mal denegado, se le ordenará al tribunal 

que continúe con la tramitación, de manera que el tribunal no se pronunciará respecto 

al fondo del asunto. 

https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%93rgano_jurisdiccional
https://es.wikipedia.org/wiki/Auto_judicial
https://es.wikipedia.org/wiki/Sentencia_judicial
https://es.wikipedia.org/wiki/Recurso_procesal
https://es.wikipedia.org/wiki/Sentencia_judicial
https://es.wikipedia.org/wiki/Ley
https://es.wikipedia.org/wiki/Procedimiento_judicial
https://es.wikipedia.org/wiki/Tribunal_Supremo
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%93rgano_jurisdiccional
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2.2.1.7.3 Medio impugnatorio aplicado en proceso examinado 

El proceso judicial en estudio, el medio impugnatorio que se formuló, fue el recurso 

de apelación, el mismo que fue interpuesto de ambas partes cuestionando el monto 

expedido en la sentencia (Expediente Nº 00057-2009-0-2505-JM-CI-01). 

 

2.2.2. Bases teóricas sustantivas  

2.2.2.1. Proceso Contencioso Administrativo 

2.2.2.1.1.  Concepto 

       Romero (s.f.), afirma que el proceso contencioso administrativo es un instrumento 

mediante el cual se ejerce la función jurisdiccional del Estado para cuestionar un acto 

administrativo. Su estudio corresponde al derecho procesal, y se les aplican los 

principios comunes a los procesos generales. No obstante, el proceso contencioso 

administrativo tiene una propia identidad frente al proceso civil y no deben confundirse. 

La naturaleza de los conflictos materia de un proceso contencioso administrativo es 

distinta a la de los conflictos del proceso civil. Para distinguir esto, la doctrina ha 

desarrollado dos teorías: 

 

A. Teoría de la sujeción o subordinación: En el proceso contencioso administrativo 

existe una desigualdad natural (Estado vs. particular); en el proceso civil, los 

particulares involucrados están en un plano de igualdad jurídica. 

 

B. Teoría del sujeto: Dentro de un proceso contencioso administrativo, la actividad de 

uno de los sujetos del conflicto (la Administración Pública) se sujeta a una norma que 
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lo faculta como sujeto con autoridad soberana. En los conflictos civiles, estos surgen 

de actividades realizadas por cualquiera.  

 

   2.2.2.1.2. Objeto del proceso contencioso administrativo 

En Derecho Administrativo, el proceso judicial que se sigue es el de lo Contencioso 

Administrativo, el cual el tercero o la autoridad que resuelve todas pretensiones de las 

partes es el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 

Por lo cual el Proceso de lo Contencioso Administrativo es: El conjunto de etapas o 

fases procedimentales, debidamente concatenadas que la ley establece, y que tienen 

como objetivo resolver los conflictos, litigios o contiendas que surgen por virtud de la 

acción administrativa y que se suscitan entre la administración pública y los 

administrados o entre entidades administrativas, el cual finaliza con una sentencia. 

 

  2.2.2.2. El Recurso Contencioso-Administrativo 

  2.2.2.2.1. Concepto 

El recurso contencioso administrativo es un procedimiento judicial que se 

interpone  contra las disposiciones de carácter general y contra los actos expresos y 

presuntos de la Administración Pública (Central, Autonómica o local) que pongan fin 

a la vía administrativa – resoluciones a recurso de alzada – resoluciones a recurso de 

reposición – resoluciones a recursos de Tribunales económico administrativos, ya sean 

definitivos o de trámite, si estos últimos deciden directa o indirectamente el fondo del 

asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen 

indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos. 

https://www.tuabogadodefensor.com/derecho-administrativo/recurso-de-alzada/
https://www.tuabogadodefensor.com/derecho-administrativo/recurso-de-reposicion/
https://www.tuabogadodefensor.com/derecho-administrativo/recurso-de-reposicion/
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También es admisible el recurso contencioso-administrativo contra la inactividad de 

la Administración (silencio administrativo) y contra sus actuaciones materiales que 

constituyan vía de hecho o incluso contra Leyes. 

 

2.2.2.2.2. Las Pretensiones en el Proceso Contencioso Administrativo del Perú 

Suele suceder que las primeras palabras de un expositor son para justificar su presencia 

en el evento en que participa, para luego plantear el tema que pretende desarrollar. A 

veces es una cuestión de estilo, pero en ocasiones es una necesidad, como sucede ahora 

mismo, pues éste es un trabajo de un profesor de Derecho administrativo presentado 

en el marco de un evento de Derecho procesal, por lo que podría estar fuera de lugar. 

Sin embargo, pese a las condiciones de su autor, es un asunto cuya presencia aquí se 

justifica plenamente, porque se trata de un tema “procesal”, el proceso contencioso-

administrativo (un verdadero proceso, planteado entre partes, llevado a cabo ante 

verdaderos jueces y con verdaderas pretensiones en juego), pero que, sin embargo, ha 

sido dejado de lado por los procesalistas, y recibido con mayor o menor gusto por los 

administrativistas, con la justificación de que se trata de un proceso en que una de las 

partes es, necesariamente, la Administración pública, tanto los artículos 1 y 3 de la Ley 

27584, Ley que regula el proceso contencioso administrativo (LPCA) nos remiten a la 

Administración pública. No obstante, el artículo 13.7 de dicha norma parece negar 

dicha afirmación, en tanto admite que pueda dirigirse una demanda contencioso 

administrativo contra “las personas jurídicas bajo el régimen privado que presten 

servicios públicos o ejercen función administrativa, en virtud de concesión,  

delegación o autorización del Estado”. Se trata, en realidad, de una consecuencia de lo 

dispuesto por el artículo 1.8 de la Ley 27444, del procedimiento administrativo general, 
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que entiende a los sujetos arriba indicados dentro de las “entidades” de la 

Administración pública. 

Sin entrar a un análisis más en detalle de esta regulación, ya hecho por Abruña Puyol 

en otro lugar, lo cierto es que antes de acudir al proceso contencioso-administrativo, 

los actos de dichas entidades “privadas” pueden administra. En el caso de las entidades 

que prestan servicios públicos, lo que puede discutirse en la vía contencioso 

administrativa es el acto de la entidad reguladora que ha resuelto las quejas de los 

usuarios o las controversias entre prestadores, por lo que se impugna una actuación de 

la Administración pública. Por su parte, en el supuesto de las entidades privadas que 

ejerzan funciones administrativas a través de delegación, además del carácter 

excepcional que esta circunstancia debe tener, debería ser posible una especie de 

recurso de “apelación impropio”, como el que corresponde ante el delegante por la 

actuación del delegado. 

 

Pretensión; y se habla de legitimidad para obrar pasiva para referirse a la posición 

habilitante que se le exige al demandado para que la pretensión procesal pueda 

plantearse válidamente contra él. Legitimidad para obrar ordinaria y extraordinaria 

Hemos dicho que la legitimidad para obrar es una posición habilitante. Dicha posición 

habilitante puede estar determinada por dos situaciones distintas: Por la simple 

afirmación que realiza el demandante de la titularidad de las situaciones jurídicas que 

él lleva al proceso, en este caso estamos frente al supuesto de lo que la doctrina conoce 

como legitimidad para obrar ordinaria; Por la permisión legal expresa a determinadas 

personas a iniciar un proceso, a pesar de no ser titulares de las situaciones jurídicas 

subjetivas que se llevan a él, en este caso estamos frente a lo que la doctrina conoce 
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como legitimidad para obrar extraordinaria. Legitimidad para obrar activa De esta 

forma, en el proceso contencioso administrativo tendrá legitimidad para obrar activa 

quien afirme ser titular de la situación jurídica que haya sido o esté siendo vulnerada 

o amenazada por la actuación administrativa impugnada en el proceso, sin que se exija 

para efectos de la legitimación que el demandante haya sido parte del procedimiento 

administrativo. Dicha regla de determinación de la legitimidad para obrar activa tiene 

sustento en la finalidad del proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción, 

el mismo que pretende la tutela de las situaciones jurídicas subjetivas, y no se agota en 

el solo control de la legalidad del acto administrativo. Por lo demás, debe tenerse en 

cuenta el hecho que el proceso contencioso administrativo debe ser concebido como 

un instrumento que brinda una efectiva tutela a las diversas situaciones jurídicas de las 

cuales puede ser titular un sujeto de derecho, y en el caso concreto, un particular. 

Siendo ello así, una de dichas situaciones jurídicas está constituida por los intereses o 

derechos difusos, los mismos que son entendidos como intereses o derechos cuya 

titularidad corresponde a un conjunto indeterminado de sujetos. En este caso, en la 

medida que la titularidad es difusa se hace imposible la determinación de quiénes 

resultan estar legitimados para poder plantear dicha pretensión. Debido a ello, la Ley, 

en su artículo 12148, ha optado por establecer una efectiva tutela de los intereses o 

derechos difusos otorgando legitimidad para obrar extraordinaria. 

 

2.2.2.2.3. Invalidez de las resoluciones que incumplen los requisitos legales sobre 

objeto o motivación 

Como ya hemos anunciado, las resoluciones que incumplen los requisitos que la ley 

exige sobre el Objeto y la Motivación son inválidas, a tenor de lo dispuesto en el 
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artículo 10, inciso 2) de la Ley N°27444, que sanciona con la nulidad de pleno derecho 

a los actos administrativos que omitan algún requisito de validez como los citados. 

 

       No obstante, conviene indicar que, conforme al artículo 14 de misma ley, tales 

vicios son considerados, en realidad, como vicios de nulidad relativa, por incumplir 

elementos de validez no trascendentes. Razón por la cual, respecto de las resoluciones 

administrativas que omitan los requisitos de Objeto y Motivación, caben dos opciones: 

1. Que sean declaradas nulas, mediante resolución del superior por la que se deje sin 

efectos jurídicos desde su nacimiento. 

2. Que sean conservadas, mediante la emisión de un nuevo acto administrativo que 

subsane o enmiende las omisiones o defectos detectados. 

 

        Situación que complica la actividad administrativa, toda vez que obliga a emitir 

nuevos actos administrativos, sin que siempre sea posible, además, corregir los efectos 

negativos que tales actos irregulares causen. 

       Por este motivo, conviene recomendar a los funcionarios y servidores de la 

administración regional, para que se esfuercen en proyectar y dictar correctamente las 

resoluciones administrativas de su competencia 

       Al respecto, merece recordar lo que el Profesor Javier Neves Mujica, considera 

como una buena resolución judicial, ya que dichos criterios, mutatis mutandi, son 

también atendibles en el caso de las resoluciones administrativas. Según el autor citado 

una buena resolución debe tener: Una determinación completa de los hechos relevantes 

y probados, salvo que la resolución se refiera a cuestiones de puro derecho. Una 

adecuada ubicación del derecho aplicable y, en su caso, la construcción de una 



 

- 45 - 

 

solución específica sobre la base de principios y normas, esto es aplicando los métodos 

de integración jurídica en casos de vacío o defecto normativo. Una interpretación 

razonable del derecho aplicable, utilizando los métodos de interpretación admitidos en 

caso que la norma sea oscura o ambigua. Una argumentación sólida y coherente que 

permita apreciar cómo a partir de los hechos relatados y el derecho previamente 

determinado se llega a una decisión razonable. Y una concordancia total entre la parte 

considerativa y la parte resolutiva. 

 2.2.3. Marco Conceptual 

 

Calidad. Es la propiedad o conjunto de propiedades inherentes a una cosa que 

permiten apreciarla como igual, mejor o peor que las restantes de su especie (Real 

Academia de la Lengua Española, 2001). 

            Carga de la prueba. Obligación consistente en poner a cargo de un litigante la 

demostración de la veracidad de sus proposiciones de hecho en un juicio. El 

requerimiento es facultad de la parte interesada de probar su proposición. Obligación 

procesal a quién afirma o señala (Poder Judicial, 2013). 

 

Derechos fundamentales. Conjunto básico de facultades y libertades garantizadas 

judicialmente que la constitución reconoce a los ciudadanos de un país determinado 

(Poder Judicial, 2013). 

 

            Distrito Judicial. Parte de un territorio en donde un Juez o Tribunal ejerce jurisdicción 

(Poder Judicial, 2013). 

 

            Doctrina. Conjunto de tesis y opiniones de los tratadistas y estudiosos del Derecho 
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que explican y fijan el sentido de las leyes o sugieren soluciones para cuestiones aun 

no legisladas. Tiene importancia como fuente mediata del Derecho, ya que el prestigio 

y la autoridad de los destacados juristas influyen a menudo sobre la labor del legislador 

e incluso en la interpretación judicial de los textos vigentes (Cabanellas, 1998). 

 

Expresa. Claro, evidente, especificado, detallado. Ex profeso, con intención, 

voluntariamente de propósito (Cabanellas, 1998). 

 

Expediente. Es la carpeta material en la que se recopilan todos las actuaciones 

judiciales y recaudos que se establecen en un proceso judicial de un caso concreto (Lex 

Jurídica, 2012).  

 

             Evidenciar. Hacer patente y manifiesta la certeza de algo; probar y mostrar que no 

solo es cierto, sino claro (Real Academia de la Lengua Española, 2001). 

Jurisprudencia. Conjunto de decisiones, de los tribunales sobre una materia 

determinada, de las cuales se puede extraer la interpretación dada por los jueces a una 

situación concreta. Tiene un valor fundamental como fuente de conocimiento del 

Derecho positivo, con el cual se procura evitar que una misma situación jurídica, sea 

interpretada en forma distinta por los tribunales, esto es lo que se conoce como el 

principio unificador (art. 321 CPC) de la jurisprudencia, cuya aplicación reposa en el 

Tribunal Supremo de Justicia, TSJ. 

Normatividad. Se puede referir a la implementación, la aplicación de un conjunto de 

reglas establecidas en una organización, institución u otros.  
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       En tal caso se abundaría sobre ese punto de aplicación y cómo se realiza, lo que 

entraría en una mezcla de administración pública o privada, con un matiz en su mayoría 

de tipo social. Evidentemente que para comprender este punto es necesario ver que 

hay algo de planeación contenida para poder obtener éxito en la aplicación de la norma 

o normatividad. 

Parámetro. Claro, evidente, especificado, detallado. Ex profeso, con intención, 

voluntariamente de propósito (Cabanellas, 1998). 

 

Variable. Hacer patente y manifiesta la certeza de algo; probar y mostrar que no solo 

es cierto, sino claro (Real Academia de la Lengua Española, 2001). 

 

III. HIPOTESIS 

De acuerdo a los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, establecidos 

en el presente estudio, la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre 

Proceso Contencioso Administrativo, en el expediente N° 00057-2009-0-2505-JM-CI-

01. Del Distrito Judicial del Santa- Casma, 2019, son de rango muy alta, 

respectivamente. 

 

 

IV. METODOLOGÍA  

4.1. Tipo y nivel de la investigación 

4.1.1. Tipo de investigación. Cuantitativo - cualitativo  

       Cuantitativo: la investigación, se inicia con el planteamiento de un problema 

delimitado y concreto; se ocupará de aspectos específicos externos del objeto de 

estudio, y el marco teórico que guiará el estudio será elaborado sobre la base de la 
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revisión de la literatura, que a su vez, facilitará la operacionalización de la variable 

(Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

       Cualitativo: las actividades de recolección, análisis y organización de los datos 

se realizaran simultáneamente (Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

 

4.1.2. Nivel de investigación. El nivel de la investigación es exploratoria y descriptiva. 

       Exploratorio: porque la formulación del objetivo, evidencia que el propósito será, 

examinar una variable poco estudiada; además, hasta el momento de la planificación 

de investigación, no se han encontrado estudios similares; mucho menos, con una 

propuesta metodológica similar. Por ello, se orientará a familiarizarse con la variable 

en estudio, teniendo como base la revisión de la literatura que contribuirá a resolver el 

problema (Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

       Descriptivo: porque el procedimiento de recolección de datos, permitirá recoger 

información de manera independiente y conjunta, su propósito será identificar las 

propiedades o características de la variable (Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

Será un examen intenso del fenómeno, bajo la permanente luz de la revisión de la 

literatura, orientada a identificar, si la variable en estudio evidencia, un conjunto de 

características que definen su perfil (Mejía, 2004).  

 

4.2. Diseño de la investigación. No experimental, transversal, retrospectivo 

No experimental: porque no habrá manipulación de la variable; sino observación y 

análisis del contenido. El fenómeno será estudiado conforme se manifestó en su 

contexto natural, en consecuencia los datos reflejarán la evolución natural de los 

eventos, ajeno a la voluntad de la investigador (Hernández, Fernández & Batista, 2010).  
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Retrospectivo: porque la planificación y recolección de datos se realizará de registros, 

de documentos (sentencias), en consecuencia no habrá participación del investigador 

(Hernández, Fernández & Batista, 2010)|. En el texto de los documentos se evidenciará 

el fenómeno perteneciente a una realidad pasada.  

Transversal o transaccional: porque los datos pertenecerán a un fenómeno que 

ocurrió por única vez en el transcurso del tiempo (Supo, 2012; Hernández, Fernández 

& Batista, 2010). Este fenómeno, quedó plasmado en registros o documentos, que 

viene a ser las sentencias; por esta razón, aunque los datos se recolecten por etapas, 

siempre será de un mismo texto. 

 

4.3. Objeto de estudio y variable en estudio 

       Objeto de estudio: estará conformado por las sentencias de primera y segunda 

instancia, Estará conformada por las sentencias sobre la nulidad de la Resolución 

Directoral N° 001303-UGEL/S de fecha 23 de Diciembre del 2008 y de la Resolución 

Directoral Regional Ancash N° 0397 de fecha 18 de Febrero del 2009 y de la 

Resolución Directoral regional N°0397 de fecha 12 de Marzo del 2009 de Educación. 

Asimismo la parte demandada B, cumpla con expedir nueva resolución administrativa 

en reconocer a favor del demandante A, la Bonificación Especial por preparación de 

clases y evaluación, equivalente al 17 y 19 % de la remuneración total, en aplicación 

del artículo 24° de la Ley N° 27584, Ley que regula el proceso contencioso 

Administrativo, por el articulo N°25, del procedimiento especial. Al expediente N° 

00057-2009-0-2505-JM-CI-01. Del Distrito Judicial del Santa- Casma- Perú. 2015. 

Cuyo aspecto o variable a estudiar es su calidad. 
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       Variable: la variable en estudio es, la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia sobre proceso contencioso administrativo. La operacionalización de 

la variable. 

4.4. Fuente de recolección de datos 

Será, el expediente judicial el N°00057- 2009-0-2505-JM-CI-01. Del Distrito Judicial 

del Santa- Casma. 2019, seleccionado, utilizando el muestreo no probabilístico por 

conveniencia, por cuestiones de accesibilidad (Casal, y Mateu; 2003). 

 

4.5. Técnicas e instrumento de recolección de datos 

También, será una actividad orientada por los objetivos, y la revisión permanente de 

la literatura, porque facilitará la identificación e interpretación de los datos. Se aplicará 

las técnicas de la observación y el análisis de contenido, y los hallazgos serán 

trasladados literalmente, a un registro (hojas digitales) para asegurar la coincidencia; 

con excepción de los datos de identidad de las partes y toda persona particular, citados 

en el proceso judicial serán reemplazados por sus iniciales. 

 

4.6. Procedimiento de recolección de datos y plan de análisis de datos 

Será una actividad observacional, analítica, de nivel profundo orientada por los 

objetivos, articulando los datos con la revisión de la literatura.  

       El instrumento para la recolección de datos, será una lista de cotejo validado, 

mediante juicio de expertos (Valderrama, s.f), estará compuesto de parámetros, 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, extraídos de la revisión de la 

literatura, que se constituirán en indicadores de la variable. Los procedimientos de 

recolección, organización, calificación de los datos y determinación de la variable, se 

evidencia como Anexo 2. 
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4.6.1. De la recolección de datos 

Será, el expediente judicial el N°00057- 2009-0-2505-JM-CI-01. Del Distrito Judicial 

del Santa- Casma. 2019, seleccionado, utilizando el muestreo no probabilístico por 

conveniencia, por cuestiones de accesibilidad (Casal, y Mateu; 2003). 

 

4.6.2. Del plan de análisis de datos 

4.6.2.1. La primera etapa  

Abierta y exploratoria. Será una actividad que consistirá en aproximarse gradual y 

reflexivamente al fenómeno, estará guiado por los objetivos de la investigación; donde 

cada momento de revisión y comprensión será una conquista; es decir, será un logro 

basado en la observación y el análisis. En esta fase se concretará, el contacto inicial 

con la recolección de datos. 

 

4.6.2.2. Segunda etapa.     

    Se aplicará También, será una actividad orientada por los objetivos, y la revisión 

permanente de la literatura, porque facilitará la identificación e interpretación de los 

datos. las técnicas de la observación y el análisis de contenido, y los hallazgos serán 

trasladados literalmente, a un registro (hojas digitales) para asegurar la coincidencia; 

con excepción de los datos de identidad de las partes y toda persona particular, citados 

en el proceso judicial serán reemplazados por sus iniciales.  

 

4.6.2.3. La tercera etapa.  

Será una actividad observacional, analítica, de nivel profundo orientada por los 

objetivos, articulando los datos con la revisión de la literatura.  
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       El instrumento para la recolección de datos, será una lista de cotejo validado, 

mediante juicio de expertos (Valderrama, s.f), estará compuesto de parámetros, 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, extraídos de la revisión de la 

literatura, que se constituirán en indicadores de la variable. Los procedimientos de 

recolección, organización, calificación de los datos y determinación de la variable, se 

evidencia como Anexo 2. 

4.7. Matriz de consistencia lógica 

Para asegurar la confiabilidad y credibilidad; minimizar los sesgos y tendencias, y 

rastrear los datos en su fuente empírica (Hernández, Fernández & Batista, 2010), se ha 

insertará el objeto de estudio: sentencias de primera y segunda instancia, que se 

evidenciará como Anexo 4. 

Finalmente se precisa, que la elaboración y validación del instrumento; la 

operacionalización de la variable (Anexo 1); Los procedimientos para la recolección, 

organización y calificación de los datos (Anexo 2); el contenido de la Declaración de 

Compromiso Ético (Anexo 3); el diseño de los cuadros para presentar los resultados, 

y el procedimiento aplicado para la determinación de las sub dimensiones, las 

dimensiones y la variable en estudio, fue realizado por la Abog. Dionee L. Muñoz 

Rosas (Docente en investigación – ULADECH Católica – Sede central: Chimbote - 

Perú) 

Título: Calidad De Sentencias De Primera y Segunda Instancia sobre Proceso 

Contencioso Administrativo, en el Expediente N°00057-2009-0-2505-JM-CI-01, Del 

Distrito Judicial Del Santa –  Casma. 
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PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN 

OBJETIVO DE 

INVESTIGACIÓN 

HIPOTESIS 

Cuál es la calidad de las sentencias 

de primera y segunda instancia sobre 

proceso contencioso administrativo, 

según    los parámetros    normativos, 
doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, en el expediente N°    

00057-2009-0-2505-JM-CI-01, del 

Distrito Judicial del Santa; Casma 
2019? 

Determinar la calidad de las 

sentencias de primera y segunda 

instancia sobre proceso contencioso 

administrativo, según los parámetros 
normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el 

expediente   N° 00057-2009-0-2505-

JM-CI-01, del Distrito Judicial del 
Santa; Casma 2019? 

De acuerdo a los parámetros 

normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales, establecidos en el 

presente estudio, la calidad de las 
sentencias de primera y segunda 

instancia sobre proceso contencioso 

administrativo del expediente N°  

00057-2009-0-2505-JM-CI-01, del 
Distrito Judicial del Santa; Casma 

2019?, son de rango muy alta, alta, 

respectivamente. 

 

 

Problemas específicos 

 

 

Objetivos específicos  
 

 

Hipótesis específicas 

Respecto de la sentencia de primera 
instancia 

Respecto de la sentencia de primera 
instancia 

Respecto de la sentencia de primera 
instancia 

¿Cuál es la calidad de la parte 
expositiva de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la 

introducción y la postura de las 

partes? 

Determinar la calidad de la parte 
expositiva de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la 

introducción y la postura de las 

partes. 

La calidad de la parte expositiva de 
la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la introducción y la 

postura de las partes, es de rango 

muy alta. 

¿Cuál es la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de 
primera instancia, con énfasis en la 

motivación de los hechos y el 

derecho? 

Determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de 
primera instancia, con énfasis en la 

motivación de los hechos y el 

derecho. 

La calidad de la parte considerativa 

de la sentencia de primera instancia, 
con énfasis en la motivación de los 

hechos y el derecho, es de rango 

muy alta. 

¿Cuál es la calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la 
aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la 

decisión? 

Determinar la calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la 
aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la 

decisión. 

La calidad de la parte resolutiva de 

la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la aplicación del 
principio de congruencia y la 

descripción de la decisión, es de 

rango muy alta. 

Respecto de la sentencia de segunda 

instancia 

Respecto de la sentencia de segunda 

instancia 

Respecto de la sentencia de segunda 

instancia 

¿Cuál es la calidad de la parte 

expositiva de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la 
introducción y las postura de la 

partes? 

Determinar la calidad de la parte 

expositiva de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la 
introducción y la postura de las 

partes. 

La calidad de la parte expositiva de 

la sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la introducción y la 
postura de las partes, es de rango 

muy alta 

¿Cuál es la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de 

segunda instancia, con énfasis en la 

motivación de los hechos y el 
derecho? 

Determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de 

segunda instancia, con énfasis en la 

motivación de los hechos y el 
derecho. 

La calidad de la parte considerativa 

de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la 

motivación de los hechos y el 
derecho, es de rango muy alta. 

¿Cuál es la calidad de la parte 
resolutiva de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la 

aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la 
decisión? 

Determinar la calidad de la parte 
resolutiva de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la 

aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la 
decisión. 

La calidad de la parte resolutiva de 
la sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la aplicación del 

principio de congruencia y la 

descripción de la decisión, , es de 
rango muy alta 
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4.8. Principios éticos 

 La realización del análisis crítico del objeto de estudio estará sujeta a lineamientos 

éticos básicos de: objetividad, honestidad, respeto de los derechos de terceros, y 

relaciones de igualdad (Universidad de Celaya, 2011). El investigador asume estos 

principios, desde el inicio, durante y después del proceso de investigación; a efectos 

de cumplir el principio de reserva, el respeto a la dignidad humana y el derecho a la 

intimidad (Abad y Morales, 2005). Se suscribirá una Declaración de Compromiso 

Ético, que se evidenciará como Anexo 3. 
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V. RESULTADOS   

5.1. Resultados 
Cuadro 1: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia sobre proceso contencioso administrativo;  con énfasis en la calidad 

de la introducción y de la postura de las partes, en el expediente N°00057-2009-0-2505-JM-CI-01, DISTRITO JUDICIAL DE SANTA, CASMA. 

2019 
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Evidencia Empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

introducción, y de la 

postura de las partes 

Calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de primera 

instancia 
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  1. El encabezamiento evidencia: la 

individualización de la sentencia, indica el 

N° de expediente, el número de resolución 

que le corresponde a la sentencia, lugar, 

fecha de expedición, menciona al juez, 

jueces, etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento 

de las pretensiones? ¿ Cuál  es el problema 

sobre lo que se decidirá?. Si cumple 

3. Evidencia la individualización de las 

partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al del tercero legitimado; 
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  éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple 

4. Evidencia aspectos del proceso: el 

contenido explicita que se tiene a la vista 

un proceso regular, sin vicios procesales, 

sin nulidades, que se ha agotado los 

plazos, las etapas, advierte constatación, 

aseguramiento de las formalidades del 

proceso, que ha llegado el momento de 

sentenciar. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple 
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1. Explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandante.  Si cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con  

la pretensión del demandado. Si cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con 

los fundamentos fácticos expuestos por las 

partes. Si cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos o 

aspectos específicos respecto de los cuales 

se va  resolver. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 
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perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente  universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N°00057-2009-0-2505-JM-CI-01, del Distrito Judicial de Santa, Casma. 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes, se realizó en el texto completo de la parte expositiva incluyendo la 

cabecera. 

  

LECTURA. El cuadro 1, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de la 

introducción, y la postura de las partes, que fueron de rango: muy alta y muy alta, respectivamente. En la introducción, se encontraron los 5 parámetros previstos: el 

encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes; los aspectos del proceso; y la claridad. Por su parte, en la postura de las partes, se encontraron 5 de los 5 

parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante; explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado; explicita 

y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos expuestos por las partes, y la claridad. 
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Cuadro  2: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia sobre Proceso Contencioso Administrativo; con énfasis en la 

calidad de la aplicación del principio de motivación de los hechos y la motivación del derecho en el expediente N°00057-2009-0-2505-JM-CI-01, 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA, CASMA. 2019 
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Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la motivación 

de los hechos y el derecho 

Calidad de la parte 

considerativa de la sentencia 

de primera instancia 
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2 4 6 8 10 [1 - 4] [5 - 8] [9 - 12] [13- 16] [17-20] 
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1. Las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o 

improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en forma 

coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes  con los 

alegados por las partes, en función 

de los hechos relevantes que 

sustentan la pretensión(es).Si 

cumple 

2. Las razones evidencian la 

fiabilidad de las pruebas. (Se realiza 

el análisis individual de la fiabilidad 

y validez de los medios probatorios 

si la prueba practicada se puede 

considerar fuente de conocimiento 

de los hechos, se ha verificado los 

requisitos requeridos para su 

validez).Si cumple. 

3.  Las razones evidencian 

aplicación de la valoración conjunta. 

(El contenido evidencia completitud 

en la valoración, y no valoración 

unilateral de las pruebas, el órgano 
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jurisdiccional examina todos los 

posibles resultados probatorios, 

interpreta la prueba, para saber su 

significado). Si cumple/ 

4. Las razones evidencia aplicación 

de las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia. (Con lo 

cual el juez forma convicción 

respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de un 

hecho concreto).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas). Si cumple. 
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1.  Las razones se orientan a 

evidenciar que la(s) norma(s) 

aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones 

(El contenido señala la(s) norma(s) 

indica que es válida, refiriéndose a 

su vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuánto validez formal y 

legitimidad, en cuanto no 

contraviene a ninguna otra norma 

del sistema, más al contrario que es 

coherente). Si cumple 

2. Las razones se orientan a 

interpretar las normas aplicadas. (El 

contenido se orienta a explicar el 

procedimiento utilizado por el juez 

para dar significado a la norma, es 
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decir cómo debe entenderse la 

norma, según el juez) Si cumple 

3. Las razones se orientan a respetar 

los derechos fundamentales.  (La 

motivación evidencia que su razón 

de ser es la aplicación de una(s)  

norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad).Si 

cumple 

4. Las razones se orientan a 

establecer conexión entre los hechos 

y las normas que justifican la 

decisión. (El contenido  evidencia 

que hay nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la decisión y las 

normas que le dan el 

correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas). Si cumple. 

 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L.Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N°00057-2009-0-2505-JM-CI-01, del Distrito Judicial de Santa, Casma. 

Nota1. La búsqueda e identificación de los parámetros de la motivación de los hechos y la motivación del derecho, se realizó en el texto completo de la parte considerativa. 

Nota 2. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 
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LECTURA.  El cuadro 2, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. 

Se derivó de la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: muy alta y muy alta, respectivamente. 

En la motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: razones que evidencian la selección de los hechos probados e 

improbados; razones que evidencian la fiabilidad de las pruebas; razones que evidencian aplicación de la valoración conjunta; razones que 

evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia, y la claridad.  Asimismo, en la motivación del derecho 

se encontraron los 5 parámetros previstos: razones orientadas a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada(s) ha sido seleccionada de acuerdo a 

los hechos y pretensiones; razones orientadas a interpretar las normas aplicadas; razones orientadas a respetar los derechos fundamentales; 

razones orientadas a establecer la conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión, y la claridad. 

 

 

 
Cuadro 3: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia sobre Proceso Contencioso Administrativo; con énfasis en la 

calidad de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, en el expediente N°00057-2009-0-2505-JM-CI-01, 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA, CASMA. 2019 
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Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

aplicación del 

principio de 

congruencia, y la 

descripción de la 

decisión 

Calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia 

de primera instancia 
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1. El pronunciamiento evidencia 

resolución de todas las pretensiones 

oportunamente ejercitadas. (Es 

completa) Si cumple. 

2. El pronunciamiento evidencia 

resolución nada más que de las 

pretensiones ejercitadas. (No se 

extralimita/Salvo que la ley autorice 

pronunciarse más allá de lo 

solicitado). Si cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia 

aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, 

en primera instancia. Si cumple. 

4. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación recíproca) 

con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. No 

cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas).  Si cumple 
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1. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa de lo que se decide 

u ordena. Si cumple. 

2. El pronunciamiento evidencia 

mención clara de lo que se decide u 

ordena.  Si cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia a 

quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada/ el derecho 

reclamado, o la exoneración de una 

obligación.  Si cumple. 

4. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y 

costas del proceso, o la exoneración 

si fuera el caso. Si cumple. 

5. Evidencia claridad: El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 
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uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple. 
 
Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N°00057-2009-0-2505-JM-CI-01, del Distrito Judicial de Santa, Casma. 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, se realizó en el texto completo de la parte resolutiva. 

 

 

LECTURA. El cuadro 3, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de la 

aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: alta y muy alta; respectivamente. En la aplicación del principio de 

congruencia, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: resolución de todas las pretensiones oportunamente ejercitadas; resolución nada más que de las pretensiones 

ejercitadas, aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia y la claridad; mientras que 1: evidencia 

correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente, no se encontró.  Finalmente, en la descripción de la decisión se encontraron 

los 5 parámetros previstos: evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; evidencia mención clara de lo que se decide u ordena; evidencia a quién le corresponde 

cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación); evidencian mención expresa y clara a quien le corresponde el pago de 

los costos y costas del proceso (o la exoneración si fuera el caso, y la claridad. 
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Cuadro 4: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia sobre Proceso Contencioso Administrativo; con énfasis en la 

calidad de la introducción y de la postura de las partes, en el expediente N°00057-2009-0-2505-JM-CI-01, DISTRITO JUDICIAL DE SANTA, 

CASMA. 2019 
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Evidencia Empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

introducción, y de la 

postura de las partes 

Calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de segunda 

instancia 

M
u

y
 b

a
ja

 

B
a

ja
 

M
ed

ia
n

a
 

A
lt

a
 

M
u

y
 A

lt
a
 

M
u

y
 b

a
ja

 

B
a

ja
 

M
ed

ia
n

a
 

A
lt

a
 

M
u

y
 A

lt
a
 

1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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  1. El encabezamiento evidencia: la 

individualización de la sentencia, indica el 

N° de expediente, el número de resolución 

que le corresponde a la sentencia, lugar, 

fecha de expedición, menciona al juez, 

jueces, etc. Si cumple. 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento 

de las pretensiones? ¿Cuál es el problema 

sobre lo que se decidirá?, el objeto de la 

impugnación, o la consulta; los extremos a 

resolver. Si cumple. 

3. Evidencia la individualización de las 

partes:  se individualiza al demandante, al 

demandado, y al  del tercero legitimado; 

éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple. 

4. Evidencia aspectos del proceso: el 

contenido explicita que se tiene a la vista 
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un proceso regular, sin vicios procesales, 

sin nulidades, que se ha agotado los 

plazos, las etapas, advierte constatación, 

aseguramiento de las formalidades del 

proceso, que ha llegado el momento de 

sentenciar.  No cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple. 
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1. Evidencia el objeto de la 

impugnación/la consulta (El contenido 

explicita los extremos impugnados en el 

caso que corresponda). No cumple. 

2. Explicita y evidencia congruencia con 

los fundamentos fácticos/jurídicos que 

sustentan la impugnación/o la consulta. No 

cumple. 

3. Evidencia la pretensión(es) de quien 

formula la impugnación/o de quien ejecuta 

la consulta. Si cumple. 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte 

contraria al impugnante/de las partes si los 

autos se hubieran elevado en consulta/o 

explicita el silencio o inactividad procesal. 

Si cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 
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retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente  universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N°00057-2009-0-2505-JM-CI-01, del Distrito Judicial de Santa, Casma. 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes, se realizó en el texto completo de la parte expositiva incluyendo la 

cabecera. 

 
LECTURA. El cuadro 4, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se derivó de la calidad de la introducción, y la postura 

de las partes que fueron de rango: muy alta y mediana, respectivamente: En la introducción, se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización 

de las partes, y la claridad; mientras que 2: aspectos del proceso, no se encontró. De igual forma en, la postura de las partes se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: evidencia la 

pretensión de quien formula la impugnación; evidencia la pretensiones de la parte contraria al impugnante; y la claridad; mientras que 2: evidencia el objeto de la impugnación, y explicita 

y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación, no se encontraron. 
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Cuadro 5: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia sobre Proceso Contencioso Administrativo;  con énfasis en la 

calidad de la aplicación del principio de motivación de los hechos y la motivación del derecho, en el expediente N°00057-2009-0-2505-JM-CI-01, 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA, CASMA. 2019 
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Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

motivación de los 

hechos y el derecho 

Calidad de la parte 

considerativa de la 

sentencia de segunda 

instancia 
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1. Las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o 

improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en forma 

coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes con los 

alegados por las partes, en función 

de los hechos relevantes que 

sustentan la pretensión(es).Si 

cumple. 

2. Las razones evidencian la 

fiabilidad de las pruebas. (Se realiza 

el análisis individual de la fiabilidad 

y validez de los medios probatorios 

si la prueba practicada se puede 

considerar fuente de conocimiento 

de los hechos, se ha verificado los 

requisitos requeridos para su 

validez).Si cumple. 

3.  Las razones evidencian 

aplicación de la valoración conjunta. 

(El contenido evidencia completitud 

en la valoración, y no valoración 
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unilateral de las pruebas, el órgano 

jurisdiccional examina todos los 

posibles resultados probatorios, 

interpreta la prueba, para saber su 

significado). Si cumple. 

4. Las razones evidencia aplicación 

de las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia. (Con lo 

cual el juez forma convicción 

respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de un 

hecho concreto).Si cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple 
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1.  Las razones se orientan a 

evidenciar que la(s) norma(s) 

aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones. 

(El contenido señala la(s) norma(s) 

indica que es válida, refiriéndose a 

su  vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuanto a validez formal 

y legitimidad, en cuanto no 

contraviene a ninguna otra norma 

del sistema, más al contrario que es 

coherente). Si cumple. 

2. Las razones se orientan a 

interpretar las normas aplicadas. (El 

contenido se orienta a explicar el 

procedimiento utilizado por el juez 

para dar significado a la norma, es 
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decir cómo debe entenderse la 

norma, según el juez) Si cumple. 

3. Las razones se orientan a respetar 

los derechos fundamentales.  (La 

motivación evidencia que su razón 

de ser es la aplicación de una(s) 

norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad).Si 

cumple. 

4. Las razones se orientan a 

establecer conexión entre los hechos 

y las normas que justifican la 

decisión. (El contenido evidencia 

que hay nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la decisión y las 

normas que le dan el 

correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas). Si cumple. 

 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 
Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N°00057-2009-0-2505-JM-CI-01, del Distrito Judicial de Santa, Casma. 

Nota 1. La búsqueda e identificación de los parámetros de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, se realizó en el texto completo de la parte considerativa. 

Nota 2. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

 

LECTURA. El cuadro 5, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia fue de rango: muy alta. Se derivó de 

la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: muy alta y muy alta; respectivamente. En la motivación de 
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los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbados; las razones evidencian 

la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica 

y las máximas de la experiencia; y la claridad. Finalmente, en la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan 

a evidenciar que la norma aplicada fue seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones; las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas; las 

razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones se orientan a establecer la conexión entre los hechos y las normas que justifican la 

decisión, y la claridad. 
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Cuadro 6: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia sobre Proceso Contencioso Administrativo; con énfasis en la 

calidad de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, en el expediente N°00057-2009-0-2505-JM-CI-01, 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA, CASMA. 2019 
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Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

aplicación del 

principio de 

congruencia, y la 

descripción de la 
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Calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia 

de segunda instancia 
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1. El pronunciamiento evidencia 

resolución de todas las pretensiones 

formuladas en el recurso 

impugnatorio/ o los fines de la 

consulta. (Es completa) Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia 

resolución nada más que de las 

pretensiones formuladas en el 

recurso impugnatorio/ o la consulta 

(No se extralimita)/Salvo que la ley 

autorice pronunciarse más allá de lo 

solicitado).  Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia 

aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, 

en segunda instancia. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación recíproca) 

con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. No 

cumple 

5. Evidencian claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 
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tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas).  Si cumple. 
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1. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa de lo que se decide 

u ordena. Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia 

mención clara de lo que se decide u 

ordena.  Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a 

quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada/ el derecho 

reclamado/ o la exoneración de una 

obligación/ la aprobación o 

desaprobación de la consulta.  Si 

cumple 

4. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y 

costas del proceso/ o la exoneración 

si fuera el caso. Si cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N°00057-2009-0-2505-JM-CI-01, del Distrito Judicial de Santa, Casma. 
Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de congruencia, y de la descripción de la decisión se realizó en el texto completo de la parte resolutiva. 

 

LECTURA. El cuadro 6, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango alta. Se derivó de la calidad de la aplicación del principio de 

congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: alta y muy alta, respectivamente.  En la aplicación del principio de congruencia, se encontró 4 de los 5 parámetros 

previstos: resolución de todas las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; resolución nada más que de las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; aplicación de 

las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia, y la claridad; mientras que 1: evidencia correspondencia con la parte expositiva y 

considerativa, respectivamente, no se encontró. Finalmente, en la descripción de la decisión, se encontró los 5 parámetros: mención expresa de lo que se decide u ordena; mención clara de 
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lo que se decide u ordena; mención expresa y clara a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado); mención expresa y clara a quién le corresponde el 

pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración), y la claridad. 

 

Cuadro 7: Calidad de la sentencia de primera instancia sobre Proceso Contencioso Administrativo; según los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N°00057-2009-0-2505-JM-CI-01, DISTRITO JUDICIAL DE SANTA, CASMA. 2019 
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Determinación de la variable: Calidad de 

la sentencia de segunda instancia 
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expositiva las partes   X  
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[13  -  16] Alta 

               Motivación 

 de los hechos 

    X [9- 12] Mediana 

Motivación del derecho     X [5 -8] Baja 
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Aplicación del Principio de 

congruencia 
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[9  -  10]  

 

Muy alta 
   X  

[7  -  8] Alta 

Descripción de la decisión     X [5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 
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[1 -  2] Muy 

baja 

 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N°00057-2009-0-2505-JM-CI-01, del Distrito Judicial de Santa, Casma. 

Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

 

 

LECTURA. El cuadro 7, revela que la calidad de la sentencia de primera instancia sobre Proceso Contencioso Administrativo, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N°00057-2009-0-2505-JM-CI-01, del Distrito Judicial de 

Santa, fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron: alta y muy alta, respectivamente. 

Donde, el rango de calidad de: la introducción, y la postura de las partes, fueron: muy alta y alta; asimismo de la motivación de los hechos, y la motivación 

del derecho fueron: muy alta y muy alta, y finalmente de: la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión fueron: alta y muy 

alta; respectivamente. 
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Cuadro  8: Calidad de la sentencia de segunda  instancia sobre Proceso Contencioso Administrativo, según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N°00057-2009-0-2505-JM-CI-01, DISTRITO JUDICIAL DE SANTA, CASMA. 

2019 
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Determinación de la variable: Calidad de la 
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[13  -  16] Alta 

               Motivación 

 de los hechos 

    X [9- 12] Mediana 

Motivación del derecho     X [5 -8] Baja 

[1 -  4] Muy baja 

 

 

Parte  

resolutiva 

 

 

Aplicación del Principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5   
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 [9  -  10]  

 

Muy alta 
   X  

[7  -  8] Alta 

Descripción de la decisión     X [5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N°00057-2009-0-2505-JM-CI-01, del Distrito Judicial de Santa, Casma 

Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 
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LECTURA. El cuadro 8, revela que la calidad de la sentencia de segunda instancia sobre Proceso Contencioso Administrativo, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N°00057-2009-0-2505-JM-CI-01, del Distrito Judicial de 

Santa fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron: alta, mediana y muy alta, 

respectivamente. Dónde, el rango de la calidad de: la introducción, y la postura de las partes fueron: alta y mediana; asimismo, de la motivación de los 

hechos, y la motivación del derecho fueron: muy alta y muy alta; finalmente: la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión 

fueron: alta y muy alta, respectivamente. 
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4.2. Análisis de los resultados  

Resultados de la investigación y la calidad de las sentencias de primera y segunda 

instancia sobre Proceso Contencioso Administrativo en el expediente, N°00057-

2009-0-2505-JM-CI-01 perteneciente al Distrito Judicial del Santa, ambas fueron de 

rango muy alta, de acuerdo a los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente estudio (Cuadro 7 y 8).  

Respecto a la sentencia de primera instancia: 

Su calidad, fue de rango muy alta, de acuerdo a los parámetros doctrinarios, 

normativos y jurisprudenciales, pertinentes, planteados en el presente estudio; fue 

emitida por el Juzgado mixto de la ciudad de Casma del Distrito Judicial del Santa 

(Cuadro 7). 

Asimismo, su calidad se determinó en base a los resultados de la calidad de su parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que fueron de rango: muy alta, respectivamente 

(Cuadros 1, 2 y 3). 

1. La calidad de su parte expositiva de rango muy alta. Se determinó con énfasis 

en la introducción y la postura de las partes, que fueron de rango muy alta y muy alta, 

respectivamente (Cuadro 1). 

La calidad de la introducción, que fue de rango muy alta; es porque se hallaron los 5 

parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes; 

los aspectos del proceso; y la claridad.  

Asimismo, la calidad de postura de las partes que fue de rango muy alta; porque se 

hallaron 5 de los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandante; explicita y evidencia congruencia con  la pretensión del 
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demandado; explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los 

cuales se va  resolver; y la claridad; mientras que 1: explicita y evidencia congruencia 

con los fundamentos fácticos de la parte demandante y de la parte demandada, no se 

encontró.  

2. La calidad de su parte considerativa fue de rango muy alta.  

Se determinó; en base a los resultados de la calidad de la motivación de los hechos y 

la motivación del derecho, donde ambas fueron de rango muy alta (Cuadro 2). 

Respecto a la motivación de los hechos se encontraron los 5 parámetros previstos: las 

razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas; las razones 

evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la 

valoración conjunta; las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y 

las máximas de la experiencia; y la claridad.  

Asimismo, en la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: 

las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada 

de acuerdo a los hechos y pretensiones de las partes, del caso concreto; las razones se 

orientan a interpretar las normas aplicadas; las razones se orientan a respetar los 

derechos fundamentales; las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos 

y las normas que justifican la decisión; y la claridad. 

 

3. La calidad de su parte resolutiva fue de rango muy alta.  

Se determinó en base a los resultados de la calidad, de la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la decisión, que fueron de rango alto y muy alto, 

respectivamente (Cuadro 3). 
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En la aplicación del principio de congruencia, se encontraron 4 de los 5 parámetros 

previstos: el pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 

oportunamente ejercitada; el pronunciamiento evidencia resolución nada más que de 

las pretensiones ejercitadas; el pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia; 

y la claridad; mientras que 1: el pronunciamiento evidencia correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente, no se encontró. 

Por su parte, en la descripción de la decisión, se encontraron los 5 parámetros previstos: 

el pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; el 

pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena, el 

pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada; 

el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la exoneración; y la claridad. 

 

Respecto a la sentencia de segunda instancia: 

Su calidad, fue de rango muy alta, de acuerdo a los parámetros doctrinarios, 

normativos y jurisprudenciales, pertinentes, planteados en el presente estudio, 

perteneciente al Distrito Judicial Casma (Cuadro 8). 

Asimismo, su calidad se determinó en base a los resultados de la calidad de su parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que fueron de rango: muy alta, y mediana, muy 

alta, Alta, respectivamente (Cuadros 4, 5 y 6). 

4. La calidad de su parte expositiva fue de rango mediana.  

Se determinó con énfasis en la introducción y la postura de las partes, que fueron de 

rango muy alta y mediana, respectivamente (Cuadro 4). 
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En la introducción, se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; 

el asunto; la individualización de las partes; y la claridad; mientras que 2: los aspectos 

del proceso, no se encontró.  

Asimismo en la postura de las partes, se encontró 2 de los 5 parámetros: la claridad; 

mientras que 3: evidencia el objeto de la impugnación; explicita y evidencia 

congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación; 

evidencia la pretensión(es) de quién formula la impugnación; y evidencia la(s) 

pretensión(es) de la parte contraria al impugnante o explicita el silencio o inactividad 

procesal, no se encontraron. 

5. La calidad de su parte considerativa fue de rango muy alta.  

Se determinó con énfasis en la motivación de los hechos y la motivación del derecho, 

que fueron de rango muy alto y muy alto, respectivamente (Cuadro 5). 

En la motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones 

evidencian la selección de los hechos probados o improbadas; las razones evidencian 

la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; 

las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia; y la claridad.  

Asimismo, en la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: 

las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada 

de acuerdo a los hechos y pretensiones; las razones se orientan a interpretar las normas 

aplicadas; las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones 

se orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la 

decisión; y la claridad. 
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6. Respecto a la calidad de su parte resolutiva fue de rango muy alta. Se determinó 

con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión 

que fueron de rango alta y muy alta, respectivamente (Cuadro 6). 

En cuanto al, principio de congruencia, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: 

el pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente 

formuladas en el recurso impugnatorio; el contenido el pronunciamiento evidencia 

resolución, nada más que de las pretensiones ejercitadas en el recurso impugnatorio; 

el pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia; y la claridad; mientras que 

1: el pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente, no se encontró.  

Finalmente, en la descripción de la decisión, se encontraron los 5 parámetros previstos: 

el pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; el 

pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena; el 

pronunciamiento evidencia a quién le corresponde el derecho reclamado; el 

pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la exoneración de las costas y 

costos del proceso, y la claridad. 

Se concluyó que la calidad de las sentencias de primera instancia y segunda instancia 

sobre proceso contencioso administrativo en el expediente N°00057- 2009-0-2505-

JM-CI-01, del Distrito Judicial del Santa, de la ciudad de Casma, fueron de rango muy 

alta y alta, mediana y muy alta respectivamente, conforme a los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente estudio (Cuadro 

7 y 8).  
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VI. CONCLUSIONES   

Se concluyó que la calidad de las sentencias de primera instancia y segunda instancia 

sobre Proceso Contencioso Administrativo, en el expediente N°00057-2009-0-2505-

JM-CI-01, del Distrito Judicial del Santa de la ciudad de Casma, fueron de rango muy 

alta y muy alta, respectivamente, conforme a los parámetros normativos, doctrinarios 

y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente estudio (Cuadro 7 y 8).   

Respecto a la sentencia de primera instancia 

Se determinó que su calidad fue de rango muy alta, conforme a los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente 

estudio (Cuadro 7).  

Fue emitida por la sala Civil de Chimbote del Distrito de Santa donde resuelve 

confirma la sentencia contenida en la  resolución número dieciséis, su fecha treinta y 

uno de mayo del dos mil diez, donde se resolvió: Declarando Infundada la demanda 

interpuesta por A, en Proceso Contencioso Administrativo contra el B, y contra la C, 

en consecuencia, consentida y/o ejecutoriada que sea la presente resolución archívese 

en el modo y forma de la Ley notificándose. 

 

1. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes, fue de rango muy alta (Cuadro 1). 

Para comenzar, la calidad de la introducción fue de rango muy alta; porque en su 

contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la 

individualización de las partes; los aspectos del proceso; y la claridad.  
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Asimismo, la calidad de la postura de las partes fue de rango muy alta; porque se 

encontraron 5 de los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandante; explicita y evidencia congruencia con  la pretensión del 

demandado; explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los 

cuales se va  resolver; y la claridad. 

2. Se concluyó que la calidad de su parte considerativa con énfasis en la 

motivación de los hechos y la motivación del derecho, fue de rango muy alta 

(Cuadro 2). 

En primer lugar, la calidad de motivación de los hechos fue de rango muy alta; porque 

en su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o improbadas; las razones evidencian la fiabilidad 

de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones 

evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y 

la claridad. 

En segundo lugar, la motivación del derecho fue de rango muy alta; porque en su 

contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a 

evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones de las partes, del caso concreto; las razones se orientan a interpretar las 

normas aplicadas; las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las 

razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican 

la decisión; y la claridad. 
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3. Se determinó que la calidad de su parte resolutiva con énfasis en la aplicación 

del principio de congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango muy alta 

(Cuadro 3). 

Para iniciar, la calidad de la aplicación del principio de congruencia fue de rango alta, 

muy alta porque en su contenido se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el 

pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente 

ejercitada; el pronunciamiento evidencia resolución nada más que de las pretensiones 

ejercitadas; el pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a 

las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia; y la claridad; 

mientras que 1: el pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) 

con la parte expositiva y considerativa respectivamente, no se encontró. 

La calidad de la descripción de la decisión fue de rango muy alta; porque en su 

contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento evidencia 

mención expresa de lo que se decide u ordena; el pronunciamiento evidencia mención 

clara de lo que se decide u ordena, el pronunciamiento evidencia a quién le corresponde 

cumplir con la pretensión planteada; el pronunciamiento evidencia mención expresa y 

clara de la exoneración; y la claridad. 

Respecto a la sentencia de segunda instancia 

Se finalizó que su calidad fue de rango muy alta, conforme a los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente 

estudio (Cuadro 8). 

La sala Civil de Chimbote del Distrito de Santa donde resuelve confirma la sentencia 

contenida en la  resolución número dieciséis, su fecha treinta y uno de mayo del dos 
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mil diez. Resulta de autos, que por escrito de fojas doce a dieciocho y subsanado a 

fojas veintidós, A, Interpone su demanda en la vía Contencioso Administrativo contra 

el B, en la persona de su presidente y representante legal de dicha entidad, y contra la 

C, en la persona de su Director y representante legal solicitando que se declare la 

nulidad de la Resolución Directoral Regional Nº 0397- Huaraz en consecuencia se 

ordene el reconocimiento de los derechos establecidos en el Decreto Supremo Nº261-

91-EF, como el pago de sus correspondencias pensiones devengadas, es decir la 

diferencia resultante entre las pensiones percibidas y aquellas que se debieron percibir, 

como consecuencia de no haberse aplicado la bonificación especial asimismo se le 

pague el incremento remunerativo de manera mensual y permanente y los incrementos 

que ha sufrido el IGV producto de la recaudación fiscal, esto es debido al aumento del 

porcentaje del 17% y 19% durante los años posteriores, con sus respectivos intereses 

legales, importe que se deberá determinar en ejecución de sentencia por la Oficina de 

Pericias Contables. 

 

Expone como fundamento de su pretensión en el hecho que el demandante es un 

docente cesante comprendido en la Ley Nº 20530, de la Unidad gestión Educativa 

Local de Casma, habiendo desempeñado sus labores como docente nombrado en el 

Sector Educación como consta en la Resolución Directoral Nº11096 nombramiento, 

Resolución Direccional Nº 00635 de Cese de fecha 10 de Abril de 1987 y boletas de 

pago que adjunta, el suscrito solicita el reconocimiento de la Bonificación Especial 

otorgada por el Director Supremo Nº261-91-EF, pues dicho Decreto Supremo, dispuso 

otorgar a partir del 05 de Noviembre de 1991 una Bonificación Excepcional de monto 

originado de la recaudación del 1% del Impuesto General a la Venta IGV, distribuido 
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en forma equitativa entre los trabajadores activos y cesantes, docentes y no docentes 

de los programas presupuestales integrantes del Pliego del Ministerio de Educación, 

Dirección Departamental de Educación y unidades de Educación una Bonificación 

Especial de acuerdo a las categorías establecidas en la Ley Nº 23495reglamentada por 

el Decreto Supremo Nº015-83-PGM. 

 

Por resolución número dos de fojas veinticuatro y veinticinco, se admite a trámite la 

demanda en la vía procedimental especial y confiriéndole traslado alas demandados. 

A Mediante escrito de fojas treinta y dos y treinta y cuatro, el Director de UGEL – 

CASMA, se apersona al proceso, contestando la demanda, solicitando que se declare 

improcedente la misma, por la que se tiene por contestada la demanda mediante la 

resolución nuero tres de fojas treinta y tres. Por su parte, el Procurador Publico del 

Gobierno Regional de Ancash mediante escrito de fojas cuarenta y dos, se apersona al 

proceso y absuelve el tramite peticionando que la demanda sea de los asuntos 

judiciales de B, y se tiene por contestada la demanda. Mediante resolución número seis 

de fojas sesenta y seis a sesenta y siete se declara saneada el proceso, se fijan los puntos 

controvertidos, se admite y actúan los medios probatorios de las partes, agregándose a 

los autos, los actuados administrativos en copias fedateadas de fojas noventa y nueve 

al ciento veinticinco. En atención a su estado, los autos son remetidos al Ministerio 

Publico para el dictamen que le respecte el mismo que corre agregado a los autos de 

fojas ciento cuarenta y nueve. Siendo su estado, la causa queda expedita para ser 

sentenciada.  

4. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes, fue de rango alta y mediana (Cuadro 4). 
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La calidad de la introducción fue de rango alta; porque en su contenido se encontraron 

3 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de 

las partes; y la claridad; mientras que 2: los aspectos del proceso, no se encontró. 

Asimismo, la calidad de la postura de las partes fue de rango muy baja, porque en su 

contenido se encontró 2 de los 5 parámetros: la claridad; mientras que 3: evidencia el 

objeto de la impugnación; explicita y evidencia congruencia con los fundamentos 

fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación; evidencia la pretensión(es) de quién 

formula la impugnación; y evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al 

impugnante o explicita el silencio o inactividad procesal, no fueron encontrados. 

5. Determinó que la calidad de su parte considerativa con énfasis en la motivación 

de los hechos y la motivación del derecho fue de rango muy alta (Cuadro 5). 

En la calidad de la motivación de los hechos fue de rango muy alta y mediana; porque 

en su contenido, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o improbadas; las razones evidencian la fiabilidad 

de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones 

evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y 

la claridad. 

Parte de la calidad de la motivación del derecho fue de rango muy alta; porque en su 

contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a 

evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones; las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas; las razones se 

orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones se orientan a  establecer 

conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión; y la claridad. 
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6. Determinó que la calidad de su parte resolutiva con énfasis en la aplicación del 

principio de congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango muy alta 

(Cuadro 6). 

Relación a la calidad del principio de congruencia fue de rango alta; porque se 

encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento evidencia resolución 

de todas las pretensiones oportunamente formuladas en el recurso impugnatorio; el 

contenido el pronunciamiento evidencia resolución, nada más que de las pretensiones 

ejercitadas en el recurso impugnatorio; el pronunciamiento evidencia aplicación de las 

dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda 

instancia; y la claridad; mientras que 1: el pronunciamiento evidencia correspondencia 

(relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente, no se 

encontró.  

En conclusión, la calidad de la descripción de la decisión fue de rango muy alta; porque 

en su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento 

evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; el pronunciamiento evidencia 

mención clara de lo que se decide u ordena; el pronunciamiento evidencia a quién le 

corresponde el derecho reclamado; el pronunciamiento evidencia mención expresa y 

clara de la exoneración de las costas y costos del proceso, y la claridad. 
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ANEXO 1 
 
 

EXP. N°  : N°00057- 2009-0-2505-JM-CI-01 

 

DEMANDANTE  : A 

 

DEMANDADA  : B Y OTROS 
MATERIA  : PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  
 

RESOLUCIÓN NÚMERO: DIECISÉIS 

Casma treinta y uno de mayo del año dos mil diez. 

VISTOS: Dado en cuenta con los autos y conforme su estado, se pasa emitir la que 

corresponda. 

 

I. ETAPA EXPOSITIVA. 

Resulta de autos, que por escrito de fojas doce a dieciocho y subsanado a fojas veintidós, A. 

Interpone su demanda en la vía CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO contra el B, en la 

persona de su presidente y representante legal de dicha entidad, y contra la C, en la persona de 

su Director y representante legal solicitando que se declare la nulidad de la Resolución 

Directoral Regional Nº 0397- HUARAZ en consecuencia se ordene el reconocimiento de los 

derechos establecidos en el Decreto Supremo Nº261-91-EF, como el pago de sus 

correspondencias pensiones devengadas, es decir la diferencia resultante entre las pensiones 

percibidas y aquellas que se debieron percibir, como consecuencia de no haberse aplicado la 

bonificación especial asimismo se le pague el incremento remunerativo de manera mensual y 

permanente y los incrementos que ha sufrido el IGV producto de la recaudación fiscal, esto es 

debido al aumento del porcentaje del 17% y 19% durante los años posteriores, con sus 

respectivos intereses legales, importe que se deberá determinar en ejecución d sentencia por 

la Oficina de Pericias Contables. 
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Expone como fundamento de su pretensión en el hecho que el demandante es un docente 

cesante comprendido en la Ley Nº 20530, de la Unidad gestión Educativa Local de Casma, 

habiendo desempeñado sus labores como docente nombrado en el Sector Educación como 

consta en la Resolución Directoral Nº11096 nombramiento, Resolución Direccional Nº 00635 

de Cese de fecha 10 de Abril de 1987 y boletas de pago que adjunta, el suscrito solicita el 

reconocimiento de la Bonificación Especial otorgada por el Director Supremo Nº261-91-EF, 

pues dicho Decreto Supremo, dispuso otorgar a partir del 05 de Noviembre de 1991 una 

Bonificación Excepcional de monto originado de la recaudación del 1% del Impuesto General 

a la Venta IGV, distribuido en forma equitativa entre los trabajadores activos y cesantes, 

docentes y no docentes de los programas presupuestales integrantes del Pliego del Ministerio 

de Educación, Dirección Departamental de Educación y unidades de Educación una 

Bonificación Especial de acuerdo a las categorías establecidas en la Ley Nº 

23495reglamentada por el Decreto Supremo Nº015-83-PGM.Ampara su demanda en los 

demás fundamentos de hecho que expone y los de derecho que invoca. 

 

Por resolución número dos de fojas veinticuatro y veinticinco, se admite a trámite la demanda 

en la vía procedimental especial y confiriéndole traslado alas demandados. A Mediante escrito 

de fojas treinta y dos y treinta y cuatro, el Director de UGEL – CASMA, se apersona al proceso, 

contestando la demanda, solicitando que se declare improcedente la misma, por la que se tiene 

por contestada la demanda mediante la resolución nuero tres de fojas treinta y tres. Por su parte, 

el Procurador Publico del Gobierno Regional de Ancash mediante escrito de fojas cuarenta y 

dos, se apersona al proceso y absuelve el tramite peticionando que la demanda sea de los 

asuntos judiciales de Gobierno Regional de Ancash, y se tiene por contestada la demanda. 

Mediante resolución número seis de fojas sesenta y seis a sesenta y siete se declara saneada el 

proceso, se fijan los puntos controvertidos, se admite y actúan los medios probatorios de las 

partes, agregándose a los autos, los actuados administrativos en copias fedateadas de fojas 

noventa y nueve al ciento veinticinco. En atención a su estado, los autos son remetidos al 
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Ministerio Publico para el dictamen que le respecte el mismo que corre agregado a los autos 

de fojas ciento cuarenta y nueve. Siendo su estado, la causa queda expedita para ser 

sentenciada. 

 

II. ETAPA CONSIDERATIVA. 

PRIMERO: Que de acuerdo a lo que prescribe el articulo uno de la Ley 27584, la acción 

contenciosa administrativa previsto en el artículo148º de la Constitución Política del Estado, 

tiene por finalidad el control jurídico por el Poder Judicial de las actuaciones de la 

administración pública sujeta al derecho administrativo y la tutela de los intereses y derecho 

de los administrados. 

 

SEGUNDO: Que, de conformidad con el artículo 5º de la referida ley, en el proceso 

contencioso administrativo podrán plantearse pretensiones con el objeto de obtener lo 

siguiente: 1. La declaración de nulidad total o parcial o ineficacia de actos administrativos. 2. 

El reconocimiento o establecimiento del derecho o interés jurídicamente tutelada y la adopción 

d las medidas o actos necesarios para bien fines. 3. La declaración de contraria a derecho y el 

cese de una actuación material que no se sustente en acto administrativo. 4. Se ordena la 

administración pública la realización de una demanda actuación ala que se encuentre obligada 

por mandato de ley o en virtud de acto administrativo firme. 

 

TERCERO: Que, el presente proceso promovido por el demandante, tiene por abierto que se 

declare la nulidad de la Resolución Directoral Regional Nº 0397- HUARAZ, en consecuencia 

se ordene el reconocimiento de los derechos establecidos en el Decreto Supremo Nº 261-91-

EF, consistente en el paga de una bonificación excepcional originado de la recaudación del 1% 

del impuesto generala las ventas IGV, con el pago de las sumas dejadas de abonar desde que 

se congelara en 1992 y los incrementos que ha sufrido el IGV, producto de la recaudación 
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fiscal y debido al aumento del porcentaje 17%y 19% durante los años posteriores, más los 

intereses legales. 

 

CUARTO: Que, resulta necesario, mencionar que las entidades públicas garantizaran la 

ejecución progresiva de las acciones de bienestar e incentivos laborales, destinando los fondos 

necesarios en aquellos casos que su otorgamiento sea directo o bajo convenio con otros 

entidades que cuenten con la infraestructura y medios correspondientes, de conformidad con 

el artículo 141º del Decreto Supremo Nº005-90-PCM. 

QUINTO: Que, mediante el Decreto Supremo Nº261-91-EF, establece se otorgue una 

Bonificación Excepcional del monto orinado de la recaudación del 1% del Impuesto General 

Ventas IGV, distribuidas en forma equitativa entre los trabajadores activos y cesantes, 

docentes y no docentes de los Programados Presupuestales Integrantes del Pliego dl Ministerio 

de Educación ,Dirección Departamentales de Educación y Unidades d Servicios Educativos a 

cargo de los Gobiernos Regionales, así como de los organismos descentralizados del Sector 

Educación. 

En su artículo 3º del Decreto Supremo antes citado, establece que la referida Bonificación 

Excepcional  se otorgara con retroactividad al 01 de Setiembre de 199, tendrá un importe fija 

por trabajador de SI 17.25, hasta el 31 de Diciembre de1991, y su desembolso se efectuar de 

la forma siguiente: 

- En el mes de noviembre de 1991: El reembolso de los meses de setiembre y octubre 

1991. 

- En el mes de diciembre de 1991: El reembolso de mes de noviembre de 1991. 

- En el mes de enero de 1992: El reembolso del mes de diciembre de 1991, más el monto 

aprobado a enero de 1992. 

De lo que se establece que este Decreto Supremo por su naturaleza tiene carácter determinado, 

por ser una bonificación excepcional la que se deberá otorgar única vez, por lo que siendo así 

y advirtiéndose de las boletas de pago presentado por el accionante y que obran a folios ciento 
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veintinueve a ciento treinta y uno, que ha sido cancelada esta bonificación, no es imparable la 

petición del recurrente. 

 

SEXTO: Que, en el proceso contencioso administrativo las partes no pueden ser condenadas 

al pago de costas y cotos, de conformidad de artículo 50º de la Ley 27584 modificado por el 

Decreto Legislativo Nº 1067. 

 

Por tales consideraciones y con las facultades conferidas por el artículo 138º de la Constitución 

Política de Estado, artículo 1º y 41º de la Ley Nº 27584 Ley de Proceso Contencioso 

Administrativo, artículo 200º del Código Procesal Civil aplicable supletoriamente y artículo 

1º y 12º de la Ley Orgánica del Poder Judicial, Administración de Justicia a nombre de la 

Nación. 

 

III.  PARTE RESOLUTIVA. 

FALLO: Declarando Infundada  la demanda interpuesta por A, en Proceso Contencioso 

Administrativo contra el B, y contra la C, en consecuencia, consentida y/o ejecutoriada que 

sea la presente resolución archívese en el modo y forma de la Ley notificándose. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

110 

 

 

Sentencia de segunda instancia 

EXPEDIENTE : Nº 08344-2010-0-2501-SP-CI-01. 

MATERIA  : PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.  

 

RESOLUCIÓN NUMERO: VEINTIUNO 

Chimbote, 17 de Noviembre del 2010. 

 

SENTENCIA DE PRIMERA SALA CIVIL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL SANTA.  

 

VISTA: La causa en audiencia pública, producida la votación con arreglo a Ley, se procede a 

emitir la siguiente resolución: 

 

MATERIA DEL RECURSO:  

Viene en grado la apelación la sentencia contenida en la resolución numero dieciséis, de fecha 

treinta y uno de mayo de dos mil diez, que declara infundada la demanda interpuesta por A, 

en Proceso contencioso Administrativo contra el B, y contra C, en consecuencia, consentida 

y/o ejecutoriado que sea la resolución archívese. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 

El abogado del demandante, interpone recurso de apelación bajo los siguientes argumentos:  

 

a) El demandante de acuerdo al cargo y nivel remunerativo que ostenta se encuentra 

comprendido en el ámbito de aplicación del D.S.Nº 0261-91-EF, razón por la cual 

pretende que la demandas cumplan con el pago de la bonificación especial prevista 

por dicho Decreto Supremo, la misma que ha sido congelado desde el año 1992, 
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dejando de pagarse el aumento que ha sufrido el IGV por la Recaudación Fiscal y por 

el Incremento del 17% y 19% durante los años posteriores, por lo que se deberá 

actualizar el IGV, de la bonificación especial en sus respectivos haberes mensuales. 

b) Asimismo, corresponde se le otorgue el pago de las pensiones devengadas e intereses 

legales de las remuneraciones dejadas de percibir. 

 

CONSIDERACIONES DESALA: 

Finalidad de los Procesos Contencioso Administrativo: 

 

PRIMERO: A tenor de lo previsto por el artículo 148º de la Constitución. Las resoluciones 

Administrativas que causen estado son susceptibles de impugnación mediante la acción 

contencioso administrativa, la misma que se interpone para poner fin a la negación de la 

administración o por una disposición administrativa, siendo así, se recurre ante el Poder 

Judicial para que se brinde una efectiva tutela a una situación jurídica subjetiva que ha sido 

lesionada o que viene siendo amenazada o una actuación ilegal o inconstitucional de la 

administración. 

Pretensión Procesal: 

 

SEGUNDO: Del escrito postula torio de demanda, obrante a folios doce a dieciocho, se 

advierte que la demanda pretende se declare la nulidad de la Resolución Directoral Regional 

Nº 0397-HUARAZ, en consecuencia se le reconozca los derecho establecidos el Decreto 

Supremo Nº 291-91-EF, disponiéndose el incremento remunerativo de manera mensual y 

permanente en sus remuneraciones, en razón de lo dispuesto por la norma legal expuesta, 

Bonificación que ha sido congelado desde el año 1992, dejándose de pagar los incrementos 

que ha sufrido el IGV, producto de la recaudación fiscal y debido al aumento del porcentaje 

del 17% y 19% durante los años posteriores, mas devengados e intereses legales. 

Análisis del caso concreto: 
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TERCERO: La dación del Decreto Supremo Nº 261-91-EF, se sustenta en que, es política del 

Gobierno adoptar medidas que permitan progresivamente mejorar los ingresos d los 

trabajadores docentes y no docentes de los programas presupuestales integrantes del Pliego 

Ministerio de Educación, Direcciones Departamentales d Educación y Unidades deservicio 

Educativos a cargo de los Gobiernos Regionales, así como de los Órganos Públicos 

Descentralizados del Sector Educación, y que dentro de las circunstancias se ha destinado para 

tal mejora el 1% del Impuesto General a las Ventas de cuyos montos recaudados se ha 

considerado una distribución equitativa como una Bonificación Excepcional alas trabajadores 

antes mencionados.  

 

CUARTO: Asimismo en su artículo 1º del Decreto Supremo Nº261-91-EF, señala que: 

Otorgase una Bonificación Excepcional del monto originado de la recaudación del 1% del 

Impuesto General a las Ventas IGV, distribuidos en forma equitativa entre los trabajadores 

activos y cesantes, docentes y no docentes d los Programas Presupuestales integrantes del 

Pliego Ministerio de Educación, Direcciones Departamental de Educación y Unidades de 

Servicio 

Educativos a cargo de los Gobiernos Regionales, así como de los Organismos Públicos 

Descentralizados del Sector Educación. 

 

QUINTO: Asimismo, el artículo 3º de la norma en mención, señala que la referida 

Bonificación Excepcional se otorgara con retroactividad al 01 de setiembre de 1991, tendrá un 

importe fijo por trabajador de sI 17.25, hasta el 31 de diciembre de 1991, y su desembolso se 

efectuara de la forma siguiente: 

- En el mes de Noviembre 1991.El reembolso de los meses de setiembre, octubre1991. 

- En el mes de Diciembre de 1991. El reembolso del mes de noviembre de 1991. 

- En el mes de Enero de 1992. El reembolso del mes de diciembre de 1991, más el 

monto aprobado a enero 1992. 
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SEXTO: Sin embargo, con respecto al Impuesto General a las Ventas regulada por el Decreto 

Supremo Nº055-99-EF. Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e 

Impuesto Selectivo al Consumo.  su artículo 17,establecio la tasa  del impuesto en 16% la cual 

mediante la Ley nº 28033 la tasa delImpuesto General  a las ventas se modificó a 17% hasta 

el 31 de diciembre del 2004, la misma que se ha venido extendiendo por varias leyes en el 

mismo porcentaje. Leyes números 28426- 28653- 28929- 29144. Y mediante la Ley Nº 29467 

ha mantenido el mismo porcentaje hasta el 31 de diciembre del 2010. 

 

SÉPTIMO: De otra parte, el Decreto Supremo Nº 156-2004-EF. Aprueba el Texto Único 

Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, en su artículo 76º establece que el Impuesto de 

Promoción Municipal grava con una tasa del 2% las operaciones afectas al régimen del 

Impuesto General a las Ventas y se rige por sus mismas normas. 

 

OCTAVO: Por lo expuesto, se puede advertir que si bien es cierto que el IGV está 

incrementada al 19% sin embargo, el incremento que se ha originado del 2% está destinada al 

Gobierno Local, esto es, al Fondo de Compensación Municipal conforme al artículo 77º del 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF, por lo que, el demandante no puede pretender r que se 

realice una nivelación de la Bonificación Excepcional a que se refiere el Decreto Supremo Nº 

261-91-EF, en razón de que el  2% está dirigida a un fondo distinto al Ministerio de Educación, 

a las Direcciones Departamentales de Educación y Unidades de servicios Educativos a cargo 

de los Gobiernos Regionales, así como de los Organismos Públicos Descentralizados del 

Sector Educación por tanto, la demanda no corresponde ser estimada.  

NOVENO: Por otra parte, cabe precisar que al haberse desestimado la pretensión principal ,lo 

accesorio corre la misma suerte que el principal, conforme al artículo 87º del Código Procesal 

Civil, por tanto dichos extremos también deben ser desestimados. 

Por las consideraciones expuestas.  

RESOLUCIÓN: 
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CONFIRMARON por los fundamentos expuestos la sentencia contenida en la resolución 

numero la sentencia contenida en la resolución numero dieciséis, de fecha treinta y uno de 

mayo del dos mil diez, que declara infundada la demanda interpuesta por A, en Proceso 

Contencioso Administrativo contra B, y contra C, en consecuencia, consentida y/o 

ejecutoriada que sea la resolución archívese   
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ANEXO 2  

 Cuadro de Operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Primera Instancia 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIDAD DE LA 

SENTENCIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE EXPOSITIVA 

 

 

 

 

Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el número de 

expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedición, 

menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál es el problema sobre lo que se 

decidirá? Si cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al demandado, y al 

del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el proceso). Si cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso 

regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte 

constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha llegado el momento de 

sentenciar. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 

de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

 

 

 

 

Postura de las partes 

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante.  Si cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado. Si cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos facticos expuestos por las partes. Si 

cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va resolver. 

Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 

de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 

  1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes  con 
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PARTE CONSIDERATIVA 

 

 

 

Motivación de los hechos 

los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si 

cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis individual de la 

fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba practicada se puede considerar fuente de 

conocimiento de los hechos; se verificó los requisitos requeridos para su validez).Si cumple 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia 

completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional 

examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la prueba, para saber su significado). 

Si cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio probatorio para dar 

a conocer de un hecho concreto). 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 

de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 

Motivación del derecho 1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es válida, 

refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en cuanta validez formal y legitimidad, en 

cuanto no contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si 

cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se orienta a explicar 

el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la norma, es decir cómo debe entenderse 

la norma, según el juez) Si cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales.  (La motivación evidencia que 

su razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si 

cumple 

4. Las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la 

decisión. (El contenido  evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base para la decisión 

y las normas que le dan el correspondiente respaldo normativo).Si cumple 
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5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 

de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE  

RESOLUTIVA 

 

 

 

 

Aplicación del Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente 

ejercitadas. (Es completa) Si cumple 

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las pretensiones ejercitadas (No se 

extralimita/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado)  (Si cumple 

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas 

y sometidas al debate, en primera instancia. Si cumple 

4. El contenido del pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 

de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas).  Si cumple 

 

 

 

 

 

Descripción de la decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena.  Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada/ el 

derecho reclamado, o la exoneración de una obligación.  Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los 

costos y costas del proceso, o la exoneración si fuera el caso. Si cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 

de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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ANEXO 3  

 

Compromiso Etico 

 

De acuerdo al contenido y suscripción del presente documento denominado: Declaración de 

Compromiso ético, manifiesto que: al elaborar el presente trabajo de investigación ha 

permitido tener conocimiento sobre la identidad de los operadores de justicia, personal 

jurisdiccional, las partes del proceso y demás personas citadas, los cuales se hallan en el texto 

del proceso judicial sobre contencioso administrativo, contenido en el expediente N°00057- 

2009-0-2505-JM-CI-01, en el cual han intervenido en primera instancia: Juzgado Mixto de 

Casma y en segunda instancia la Segunda Sala Civil de Chimbote del Distrito Judicial del 

Santa. 

Por estas razones, como autor, tengo conocimiento de los alcances del Principio de Reserva y 

respeto de la Dignidad Humana, expuesto en la metodología del presente trabajo; así como de 

las consecuencias legales que se puede generar al vulnerar estos principios. 

 

Por estas razones, como autor, tengo conocimiento de los alcances del Principio de Reserva y 

respeto de la Dignidad Humana, expuesto en la metodología del presente trabajo;  así como de 

las consecuencias legales que se puede generar al vulnerar estos principios. 

 

Por esta razón declaro bajo juramento, honor a la verdad y libremente que: 

 

Me abstendré de utilizar términos agraviantes para referirme a la identidad y los hechos 

conocidos, difundir información orientada a vulnerar los derechos de las personas 

protagonistas de los hechos y de las decisiones adoptadas, más por el contrario guardaré la 

reserva del caso y al referirme por alguna razón sobre los mismos, mi compromiso ético es 

expresarme con respeto y con fines netamente académicos y de estudio, caso contrario asumiré 

exclusivamente mi responsabilidad. 

 

 

------------------------------------------------- 

ROLANDO RAUL HUERTA VALERIO 

D.N.I .N° 44701049 – Huella digital 

 

 

ANEXO 4 
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CUADROS DESCRIPTIVOS DEL PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN, 

ORGANIZACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS DATOS Y DETERMINACIÓN DE LA 

VARIABLE 

 

1. CUESTIONES PREVIAS 

1. De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), se denomina 

objeto de estudio a las sentencias de primera y segunda instancia.  

2. La variable de estudio viene a ser la calidad de las sentencias de primera y segunda 

instancia según los parámetros doctrinarios, normativos y jurisprudenciales 

pertinentes.  

3. La variable tiene dimensiones, los cuales son tres por cada sentencia, estos son: la 

parte expositiva, considerativa y resolutiva, respectivamente. 

4. Cada dimensión de la variable tiene sus respectivas sub dimensiones.  

 

En relación a la sentencia de primera y segunda instancia.  

4.1. Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: introducción y la 

postura de las partes. 

4.2. Las sub dimensiones de la dimensión parte considerativa son 2: motivación de los 

hechos y motivación del derecho. 

4.3. Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2: aplicación del 

principio de congruencia y descripción de la decisión. 

* Aplicable: cuando la fuente se trata de procesos civiles y afines. 

 

5. Cada sub dimensión presenta 5 parámetros, se presenta en el instrumento para recoger 

los datos que se llama lista de cotejo. 

6. Para asegurar la objetividad de la medición, en cada sub dimensión se ha previsto 5 

parámetros, que son criterios o indicadores de calidad, extraídos indistintamente de la 

normatividad, la doctrina y la jurisprudencia los cuales se registran en la lista de cotejo. 

7. De los niveles de calificación: la calidad de las sub dimensiones, las dimensiones y 

la variable en estudio se califica en 5 niveles que son: muy baja, baja, mediana, alta y 

muy alta, respectivamente. 

8. Calificación:  

8.1. De los parámetros: el hallazgo o inexistencia de un parámetro, en el texto de la 

sentencia en estudio, se califica con las expresiones: si cumple y no cumple 

8.2. De las sub dimensiones: se determina en función al número de parámetros 

cumplidos. 

8.3. De las dimensiones: se determina en función a la calidad de las sub dimensiones, 

que presenta.  

8.4. De la variable: se determina en función a la calidad de las dimensiones 
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9. Recomendaciones: 

9.1. Examinar con exhaustividad: el Cuadro de Operacionalizacion de la Variable que 

se identifica como Anexo 1. 

9.2. Examinar con exhaustividad: el proceso judicial existente en el expediente. 

9.3. Identificar las instituciones procesales y sustantivas existentes en el proceso 

judicial existente en el expediente, incorporarlos en el desarrollo de las bases 

teóricas del trabajo de investigación, utilizando fuentes doctrinarias, normativas y 

jurisprudenciales. 

9.4. Empoderarse, sistemáticamente, de los conocimientos y las estrategias previstas 

facilitará el análisis de la sentencia, desde el recojo de los datos, hasta la defensa 

de la tesis. 

10. El presente anexo solo describe el procedimiento de recojo y organización de los datos.  

11. Los cuadros de presentación de los resultados evidencian su aplicación. 

  

2. PROCEDIMIENTOS PARA RECOGER LOS DATOS DE LOS PARÁMETROS 

DOCTRINARIO, NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES PREVISTOS EN EL 

PRESENTE ESTUDIO.  

 

Para recoger los datos se contrasta la lista de cotejo con el texto de la sentencia; el propósito 

es identificar cada parámetro en el texto respectivo de la sentencia. 

La calificación se realiza conforme al cuadro siguiente: 

 

 

Cuadro 1 

Calificación aplicable a los parámetros 

 

 Texto respectivo de 

la sentencia  

Lista de parámetros Calificación 

 

 

 Si cumple (cuando en el texto se cumple) 

No cumple (cuando en el texto no se cumple) 

 

 

Fundamentos: 

 El hallazgo de un parámetro se califica con la expresión  :  Si cumple 
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 La ausencia de un parámetro se califica con la expresión :  No cumple 

 

3. PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE 

UNA SUB DIMENSIÓN 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

 

Cuadro 2 

 

Calificación aplicable a cada sub dimensión  

 

Cumplimiento de los 

parámetros en una sub 

dimensión 

Valor  (referencial) Calificación de calidad 

Si se cumple 5 de los 5 

parámetros previstos 

 5    Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 

parámetros previstos 

 4   Alta 

 

Si se cumple 3 de los 5 

parámetros previstos 

 3   Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 

parámetros previstos 

2  Baja 

Si sólo se cumple 1 

parámetro previsto o ninguno 

1  Muy baja 

 

 

 

 

 

Fundamentos: 

 

 Se procede luego de haber aplicado las pautas establecidas en el Cuadro 1, del 

presente documento.  

 Consiste en agrupar los parámetros cumplidos. 

 

 La calidad de la sub dimensión se determina en función al número de 

parámetros cumplidos. 
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  Para todos los casos el hallazgo de uno, o ninguno de los 5 parámetros 

previstos, se califica con el nivel de: muy alta. 

 

4. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LAS 

DIMENSIONES PARTE EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA 

 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 
 

 

 Cuadro 3 

 

Calificación aplicable a las dimensiones: parte expositiva y parte resolutiva 

 

 

 

 

Dimensión 

  

 

 

Sub dimensiones 

 Calificación   

Rangos de 

calificación de la 

dimensión 

 

 Calificación de la 

calidad de la 

dimensión 

De las sub 

dimensiones 

De  

la dimensión 

M
u

y
 b

a
ja

 

B
a
ja

 

M
e
d

ia
n
a 

A
lt

a 

M
u

y
 a

lt
a 

1 2 3 4 5 

  

 

Nombre de 

la 

dimensión:

 … 

 

Nombre de la sub 

dimensión 

    X  

 

10 

[ 9  -  10 ]  Muy Alta 

  

Nombre de la sub 

dimensión 

 

    X   

  

  

Ejemplo: 7, está indicando que la calidad de la dimensión, muy alta y muy alta, se deriva de la calidad de las dos 

sub dimensiones, muy alta y muy alta,  que muy alta, respectivamente. 

 

 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), las 

dimensiones identificadas como: parte expositiva y parte resolutiva, cada una, 

presenta dos sub dimensiones. 
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 Asimismo, el valor máximo que le corresponde a una sub dimensión es 5 

(Cuadro 2). Por esta razón, el valor máximo que le corresponde a una 

dimensión que tiene 2 sub dimensiones es 10.  

 Por esta razón el valor máximo que le corresponde a la parte expositiva y parte 

resolutiva, es 10. 

 Asimismo, para los efectos de establecer los 5 niveles de calidad, se divide 10 

(valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 2. 

 El número 2, indica que cada nivel de calidad presenta 2 niveles de calidad 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar 

los datos, se establece rangos; éstos a su vez orientan la determinación de la 

calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior 

del Cuadro 3. 

 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

 

Valores y nivel de calidad: 

[ 9  -  10 ]  =  Los valores pueden ser  9 o 10  =  Muy alta 

[ 7  -    8 ]  =  Los valores pueden ser  7 u  8   =  Alta 

[ 5  -    6 ]  =  Los valores pueden ser  5 o 6    =  Mediana 

[ 3  -    4 ]  =  Los valores pueden ser  3 o 4    =  Baja 

[ 1  -    2 ]  =  Los valores pueden ser  1 o 2    =  Muy baja 

Nota: Esta información se evidencia en las dos últimas columnas del Cuadro 3.  

 

 

5. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

DIMENSIÓN PARTE CONSIDERATIVA 

Se realiza por etapas. 

 

5.1. Primera etapa: determinación de la calidad de las sub dimensiones de la parte 

considerativa. 

 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia). 
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Cuadro 4 

 

Calificación aplicable a las sub dimensiones de la parte considerativa 

 

Cumplimiento de criterios de 

evaluación 

 

Ponderación 

Valor numérico 

(referencial) 

Calificación de 

calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 5    10 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 4    8 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 3    6 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros 

previstos 

2x2   4 Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro previsto 

o ninguno 

2x 1  2 Muy baja 

Nota: el número 2, está indicando que la ponderación o peso asignado para los parámetros está duplicado; porque 

pertenecen a la parte considerativa, lo cual permite hallar los valores que orientan el nivel de calidad. 

  

Fundamentos: 

 

 Aplicar el procedimiento previsto en el Cuadro 1. Es decir; luego de haber 

identificado uno por uno, si los parámetros se cumplen o no. 

 El procedimiento para determinar la calidad de las dimensiones identificadas 

como parte EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA, difiere del procedimiento empleado 

para determinar la calidad la dimensión identificada como parte 

CONSIDERATIVA. En éste último la ponderación del cumplimiento de los 

parámetros se duplican. 

 La calidad de la parte expositiva y resolutiva emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones, los cuales a su vez se determinan agrupando los 

parámetros cumplidos conforme al Cuadro 2. 

 

 La calidad de la parte considerativa; también, emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones; cuya calidad, a diferencia de las anteriores, se 
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determina luego de multiplicar por 2, el número de parámetros cumplidos 

conforme al Cuadro 4. Porque la ponderación no es simple; sino doble. 

 Por esta razón los valores que orientan la determinación de los cinco niveles 

de calidad que son: muy baja, baja, mediana, alta y muy alta; no son, 1, 2, 3, 4 

y 5; sino: 2, 4, 6, 8 y 10; respectivamente; cuando se trata de la parte 

considerativa. 

 Fundamentos que sustentan la doble ponderación: 

 

 

5.2. Segunda etapa: determinación de la calidad de la de dimensión: parte 

considerativa 

(Aplicable para la sentencia de primera instancia   - tiene 2 sub dimensiones – ver 

Anexo 1) 

Cuadro 5 

 

Calificación aplicable a la dimensión: parte considerativa (primera instancia) 

 

 

Dimensión 

  

 

Sub 

dimensiones 

 Calificación   

Rangos de 

calificación 

de la 

dimensión 

 

Calificación de 

la calidad de la 

dimensión 

De las sub dimensiones De  

la 

dimensión 

 

 

 

M
u

y
 

b
aj

a  

  
  
  

  

B
aj

a 
M

ed
ia

n
a 

A
lt

a  

M
u

y
 

al
ta

 

2x 1= 

 

2 

2x 2= 

 

4 

2x 3= 

 

6 

2x 4= 

 

8 

2x 5= 

 

10 

  

Parte 

 

 considerativa 

Nombre de la 

sub dimensión 

 

   

 

  

  X 

 

 

 

20 

 

[17  - 20]  

 

Muy alta 

 

Nombre de la 

sub dimensión  

     

  X 
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Ejemplo: 14, está indicando que la calidad de la dimensión parte considerativa es de calidad alta, se deriva de los 

resultados de la calidad de las dos sub dimensiones que son de calidad mediana y alta, respectivamente. 

 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), la parte 

considerativa presenta 2 sub dimensiones que son motivación de los hechos y 

motivación del derecho. 

 De acuerdo al Cuadro 4, el valor máximo que le corresponde a cada sub 

dimensión es 10; asimismo, de acuerdo a la lista de especificaciones (punto 

8.3), la calidad de una dimensión se determina en función a la calidad de las 

sub dimensiones que lo componen. 

 Por esta razón si una dimensión tiene 2 sub dimensiones, cuyo valor máximo 

de cada uno, es 10; el valor máximo que le corresponde a la dimensión es 20. 

 El número 20, es referente para determinar los niveles de calidad. Consiste en 

dividir 20 (valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 4. 

 El número 4 indica, que en cada nivel de calidad hay 4 valores. 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar 

los datos, se establece rangos; para orientar la determinación de los 5 niveles 

de calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte 

inferior del Cuadro 5. 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

 

Valores y nivel de calidad:  

 

  [ 17  -  20 ]  =  Los valores pueden ser  17, 18, 19 o 20  =   Muy alta 

  [ 13  -  16 ]  =  Los valores pueden ser  13, 14, 15 o 16  =   Alta 

  [ 9    -  12 ]  =  Los valores pueden ser  9, 10, 11 o 12    =   Mediana 

  [ 5    -   8  ]   =  Los valores pueden ser  5, 6, 7 u 8         =    Baja 

  [  1    -   4  ]   =  Los valores pueden ser 1, 2, 3 o 4        =      Muy baja 
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5.2. Tercera etapa: determinación de la calidad de la dimensión: parte 

considerativa – Sentencia de segunda instancia 

 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro   

Fundamento:  

 La parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, presenta el mismo 

número de sub dimensiones que la parte considerativa de la sentencia de 

primera instancia, entonces el procedimiento a seguir es el mismo. 

La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – 

Anexo 1. 

6. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

VARIABLE: CALIDAD DE LA SENTENCIAS 

 

Se realiza por etapas 

 

 

6.1. Primera etapa: con respecto a la sentencia de primera instancia 

 

Examinar el cuadro siguiente: 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 6 
Calificación aplicable a la sentencia de primera y segunda instancia 

 

  
  
  
  
  
  
V

ar
ia

b
le

  

  
  
  
 D

im
en

si
ó
n

 

  

S
u
b
 d

im
en

si
o
n
es

 

 

Calificación de las sub 

dimensiones 

 

 

Calificación 

de las 

dimensiones 

 

Determinación de la variable: calidad de la 

sentencia 

M
u
y
 b

aj
a 

B
aj

a 

M
ed

ia
n
a 

A
lt

a 

M
u
y
 a

lt
a 

  
 M

u
y
 b

aj
a 

  
  
  
B

aj
a 

  
 M

ed
ia

n
a 

  
 A

lt
a 

  
 M

u
y
 a

lt
a 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 
 

[1 - 

8] 

 

[9 - 16] 

 

[17 -

24] 

 

[25-32] 

 

[33 - 

40] 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

C
al

id

ad
 

d
e 

la
 

se
n
te

n
ci

a

…
 

 P
ar

te
 

ex
p
o
s

it
iv

a 

Introducción     X  

 

10 

[9  - 10] Muy 

alta 
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Ejemplo: 30, está indicando que la calidad de la sentencia en estudio es de rango alta, se deriva de los resultados de 

la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron de rango: alta, alta y muy alta, 

respectivamente.  

Fundamentos 

 De acuerdo a las Lista de Especificaciones la calidad de cada sentencia se determina en función 

a la calidad de sus partes 

 Para determinar la calidad de la sentencia de primera instancia, se aplica todos los 

procedimientos especificados, de la forma siguiente: 

1) Recoger los datos de los parámetros. 

2) Determinar la calidad de las sub dimensiones; y  

3) Determinar la calidad de las dimensiones. 

4) Ingresar la información a cuadro similar al que se presenta en el Cuadro 6. Se realiza al 

concluir el trabajo de investigación. 

Determinación de los niveles de calidad.  

1) Se determina el valor máximo, en función al valor máximo de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, que son 10, 20 y 10, respectivamente, (Cuadro 3 y 5), el 

resultado es: 40. 

2) Para determinar los niveles de calidad se divide 40 (valor máximo) entre 5 (número de 

niveles) el resultado es: 8. 

 

Postura de las 

partes 

    X    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

40 

  

  

  

P
ar

te
 c

o
n
si

d
er

at
iv

a 

 2 4 6 8 10  

 

20 

[17 -20]  Muy 

alta 

Motivación de 

los hechos 

    X   

 

Motivación del 

derecho 

   

 

 

 X   

  

  

  
  
  
 P

ar
te

  
  
 r

es
o
lu

ti
v
a
 

 

 

 

Aplicación del 

principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5  

 

10 

 

[9  -10]  

 

Muy 

alta 

    X   

  

Descripción de 

la decisión 

    X   
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3) El número 8, indica que en cada nivel habrá 8 valores. 

4) Para asegurar que todos los valores que surjan al organizar los datos, se establece rangos, 

para orientar los 5 niveles de calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada 

en la parte inferior del Cuadro 6. 

5) Observar los niveles y valores de cada nivel en el siguiente texto:  

Valores y niveles de calidad 

[33  - 40]  =  Los valores pueden ser  33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 o 40  =   Muy alta 

  [25  -  32]  =  Los valores pueden ser  25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 o 32   =   Alta 

  [17  -  24]  =  Los valores pueden ser  17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, o 24  =   Mediana 

  [9    -  16]   =  Los valores pueden ser  9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 o 16   =    Baja 

  [1   -   8]   =  Los valores pueden ser 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 u 8 =     Muy baja 

 

6.2. Segunda etapa: con respecto a la sentencia de segunda instancia 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la sentencia de primera 

instancia, conforme se observa en el Cuadro 6.  

 

Fundamento:  

 La sentencia de primera instancia, presenta el mismo número de sub dimensiones que la 

sentencia de segunda instancia 

 La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo 1 
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DECLARACIÓN DE COMPROMISO ÉTICO Y NO PLAGIO 

Mediante el presente documento denominado declaración de compromiso ético y no 

plagio el autor del presente trabajo de investigación titulado: “Calidad de las sentencias 

de primera y de segunda instancia sobre proceso contencioso administrativo, 

expediente N° 00057-2009-0-2505-JM-CI-01, distrito judicial del Santa – Casma, 

2019; declaro conocer las consecuencias por la infracción de las normas del 

Reglamento de Investigación de la Universidad Católica los Ángeles de Chimbote y 

el Reglamento del Registro Nacional de Trabajos de Investigación para optar grados 

académicos y títulos profesionales – RENATI; que exigen veracidad y originalidad de 

todo trabajo de investigación, respeto a los derechos de autor y la propiedad intelectual.  

Asimismo, cumplo con precisar que éste trabajo forma parte de una línea de 

investigación denominado: “Análisis de sentencias de procesos culminados en los 

distritos judiciales del Perú, en función de la mejora continua de la calidad de las 

decisiones judiciales”; dentro del cual se tiene como objeto de estudio las sentencias, 

se aplicó un diseño metodológico común, por lo tanto, es posible que tenga similitud 

en ese sentido y se explica, porque forma parte de dicha línea.  

También se declara que al examinar las sentencias se tuvo acceso a nombres, apellidos, 
datos que individualizan a los partícipes del proceso judicial, a cada uno se les asignó 

un código para preservar su identidad y proteger los derechos constitucionales, siendo 

el único aspecto inserto en las sentencias examinadas el resto de contenido es conforme 

a su fuente de origen.  

Por estas razones, como autor, tengo conocimiento de los alcances del Principio de 

Reserva y respeto de la Dignidad Humana, expuesto en la metodología del presente 

trabajo;  así como de las consecuencias legales que se puede generar al vulnerar estos 

principios. 

Por esta razón declaro bajo juramento, honor a la verdad y libremente que: Me 

abstendré de utilizar términos agraviantes para referirme a la identidad y los hechos 

conocidos, difundir información orientada a vulnerar los derechos de las personas 

protagonistas de los hechos y de las decisiones adoptadas, más por el contrario 

guardaré la reserva del caso y al referirme por alguna razón sobre los mismos, mi 

compromiso ético es expresarme con respeto y con fines netamente académicos y de 

estudio, caso contrario asumiré exclusivamente mi responsabilidad. 

 

 

                Chimbote, 16 noviembre del año 2019. 

 

       ------------------------------------------------- 

Rolando Raul Huerta Valerio 

DNI N° 44701049 


